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1 INTRODUCCION 

El hl nistei lo de Salto y Protección Social presentad la Honorable Corte C011}tIOnional, eso: 

informe que Iz:Lene el análisis de acoones de tutelas que invocar en el derecho a la salud 

para el arlo 2015, , os el fin de dar crroplmrieom a lo contemplado en la ondeo Urges roa, la 

cual estaslece 	gebe u:escrita] anuaMorte 	inlorme 'en el que mido mermo ay 

acciones de luUla

ciue 

 que resuelven O: n,obiernos idees menclonodos 	['Ski sentencio y, de 

no haber dismad arlo empaque las ;ozones de ello ^ .  

Antes de ahondar en las particularidades de este analis s, 	importante seria ar que hace 

san solo un par dedeux:as la baja cobertura dl - 	 l mayor :1-A0 LICISIS1.12111a 

Gel-lelal de Seguridad 	siaI en Salud (SGSSS), en 1993 solo Ulla cuarta parle ele peblacsan 

te 	algu tipo deomaerción mienti as que el aseguramiento ce la poblar mas pobre y 

el as zonas rurales 121:2 illtniClit2 Una mayor o:Lotera 

i 

amplia el aueso a les servirlos ele 

salud LIC los colombianos rit¿I5 pebres, contribuye al cierre de Id5 brechas sociales y protege 

linancieramerde a millones de bogares En la anualidad se estima qae el 1"e de la 

pul:13(On (más deoh millones de colombianos) se el:cuentan aso-Hilados en alud cara 

histérica para ese indicador y considerada par ia soidencia mternacional como i ina (obertura 

En el normen 0 Ossliado I r3urriero de afiliados 51.11)21d IDS 	millones deoe oros El 

moinientoraribuaso Se acerca a los 21 millones re afiladoS exisE un estimado 	irias de 

2 millones de persono, ubicadas en los -  ecir-nenes ezr eptuados Es napoitantr oeslarm que 

solo en estos  mdmts doce mleses se rechstra ion in Minora doscieraos trecpai nuevos 

atilodes dell" cuate S ;55 ma corre:vio ICP 11 ;Al PILC1111011SLILSId1.4110 .5 0'58 ml.el contributuo 

(11.11i10 a este logro Hay que resaltar el inmenso PSILIPIJO ey inversion que ello implica, 

r o solo en leirninos poblec onales de acuerdo al crecimiento de la población coiombiana, 

sirio tambiSii de la dclah71103Cifirl arsial del Ya or de la Unidad de Pago por Ca: trío (UPO 

que se resonoce :o cada afiliado a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) poa garantiza: 

lus sois:cies de salud: incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS) Para la 11PC promulio 

que regía para el Jin a 2015, eSie Inuemento lue de 6.05% de( Hurd adoptada mediante el 

DecreLo 1664 de 2014 y que, acompanada de ajustes adiciona es por recenourn ento ele  
mayores costos para la ffter1L1011 de poblaciones espel hiles orne camela -la la Indomia y 

la raizal de San Andres se constituye en un pase más hacia la equidad en Colombia 

-/-9.7a 	un II 
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Así mismo se destacan los cont nuosuvances en la ¿prefacio dela aca iel,zacion ampl acion 

e iqualacion eng e los planes de beneficios de los regimenes subsidiado y contributivo_  

Mientras que en la década anterior existian grandes lnen u idades entre estos das fegimenes, 

ahora los colombianos acceden a los mismos servicios y tecnologías en salud contenidos en  

el POS, sin diferencias de clase En los meses mas recrentes con la Resolución 5968 del 2014, 

el Ministerio Inicio Lin plan piloto para Bogota Medellín. Cali y Barranquilla, para igualar 

tarnoien los pagos que hace el Estado por los afiliados de los dos regímenes.  

Breyemente pese a que estos tog ros responden en gran medida a las problemas as de 

aseguramiento cobertura y accesibilidad es necesario aun continuar avanzando en temas 

fundamentales romo la calidad oportunidad, equidad confianza y lag 'unidad en el 

sistema.  

Mas aun, si bien es cierto que er el año 2008 mediante la Sentencia T 760 se declaro 

abiertamente a la salud como derecho fundamental es en el año 2015 con la sanción de la 

Ley 1751 del 2015, quesurge paca e. pais la primera Ley Estatuaria que consagra un derecho 

social como un delecho funeatnen1a1 

Llegado a este punto, el Ministerio continúa con la metodología est blecida en el ano 2014,  

es decir, genera una muestra rergesentativa de tutelas semanalmente y cuenta con un 

equipo operador que aplica el insto n entra de atiformacion para recolectar y estudia :o sana 

las acciones cl fugara Adicionalmente este trabajo con respecto a los anos antenores 

presenta la estimar-ion de los partmetros y los calculos de los coef,c,entex de variación 

estimados Durante 10 meses el IvISPS recopilo y sistematizó 5418 expedientes,  

consolidando una base de datos con información discriminada sobre cada una de las tutelas 

de la muestra informacion que permite identificar un perfil de las acciones de tutela en salud 

observando I. Caracterización de la población demandante u Caracterización de las 

solicitudes y pral) emas undrcos establecidos en la sentencia T-760 y ar Caracterización de 

las decisiones judicial es 

El presente arlo tme cambien aborda el panorama general de las tutelas a si como la 

utilización de otras bases de datos como Cuenta de Alto Costo, Registro Nacional de 

Discapacidad, DAME, entre otros, con la finalidad de contar con datos que proporcione una 

mayor a pro miau on de !a realidad paca convertirse en una herrarnlenta para la coma de 

Gracias di nemiian a cedido parla FCt 111 inendel.putd 
expediente, aíro1 ink lie en 'a Calle Ci 
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decisiones de política pública, que permita ir más allá de supuestos a la afirmación con 

evidencia de la problemática real en salud en Colombia. 

Es de esta manera que este estudio se divide en seis secciones: en la primera se presenta la 

metodología estadística del diseño utilizado para la generación de la muestra, la estimación 

del parámetro y los coeficientes de variación; en el segunda capítulo se encuentra el 

panorama general de las tutelas, en la tercera, las solicitudes origen de las tutelas y servicios 

utilizados, la cuarta sección se encuentra los hallazgos identificados a la luz de las practicas 

violatorias definidas en la sentencia T-760 y el Auto 044 de 2012, en el quinto capítulo se 

encuentra las conclusiones y finalmente en la sexta sección están lasmedidascontempladas 

por este Ministerio. 
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2 METODOLOGÍA 

Esta sección describe la metodología estadística utilizada para el cálculo del tamaño 
st muera para la estimación de los parámetros y para los coeficientes de variación; 

adicionalmente, se presenta el instrumento de recolección utilizado en el trabajo de campo, 
para levantar la información relevante de cada una de las tutelas seleccionadas en la muestra 
en el año 2015. 

2.1 Diseño de la muestra 

2.1.1 Definición y Descripción del Marco Muestral 

La población objetivo para la muestra son las tutelas que durante el año 2015 invocaron 

vulneraciones al derecho a la salud. A su vez, el marco de muestreo está representado por 
las tutelas registradas en la base de datos de la Corte Constitucional en el año 2015.  

La base de datos suministrada por la Corte Constitucional contiene los sign lentes campos, 

de los cuales se le agrega el Departamento para poder contar con un marco muestre] 
completo y poder realizar !a muestra que se recolecta semanalmente 

Fecha en la secretaria: Fecha en la cual llega al despacho de la Corte. 

Demandante: Quien interpuso la acción de tutela 

Demandado: contra quien se interpone la acción 

Juez de Primera Instancia. Este campo involucra los siguientes factores: departamento, 
dudad y juzgado, que fueron utilizados individualmente. 

Juez de Segunda Instancia. Este campo involucra los factores: ciudad y juzgado.  

Primera Instancia. Hace referencia a la decisión del juez de primera Instancia. 

Segunda Instancia. Hace referencia a la decisión del juez de segunda Instancia.  

13 
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Municipio'. Lugar donde fue fallada la tutela 

2.1.2 Definición del Nivel de Precisión 

2,03% de error muestra! y 95% de confianza para alcanzar representativdad sobre toda la 

población de Interés.  

2.1.3 Tamaño de la Muestra 

Se utilizó un método de muestreo probabilistico estratificado, en donde los estratos son los 

departamentos. 

Para encontrar el tamaño total de la muestra (e) se utilizó la siguiente fórmula.  

Z„2 /2NPQ 
YE - 	  

sa (N — I) + 412 PQ 

Por su parte, se tomó una proporción de 9=50%. De esta manera se genera la mayor 
variabilidad y por ende el mayor tamaño de muestra, con lo cual Q es igual a 50%. Al asumir 
este tamaño de muestra se está garantizando el cubrimiento para fenómenos de ocurrencia 
inferior. 

Teniendo en cuenta el marca estadístico se seleccionó un tamaño de muestra de 150 tutelas 
semanal para un total anual de 6000 expedientes, sin embargo por algunas circunstancias 
de logística, las cuales en su mayoría obedecieron a que muchos de los expedientes 
seleccionados en la muestra se encontraba en la sala de revisión de la Corte Constitucional 
no pudieron ser analizados Aun asi, la muestra seleccionada 5.418 expedientes, asegura la 
representatividad nacional deseada y sigue presentando un margen de error interior al 5%. 

La muestra se recolectó como una encuesta continua a lo largo de las semanas3  del año, con 
lo cual se va acumulando la muestra para el periodo anual. La selección de la muestra se 
obtuvo con un criterio de fijación proporcional por departamento. 

' la periolcidad sentarinil rue tarada como una leyla por la Corte Cone 	a. en el Auto 061 de 20-A 

Semenalman o la Corta Co 	 e al La nisterio las tutelas c osificadas 	() de salud 2 r 	de 
14 
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Finalmente es importante mencionar que gracias a que la muestra goza de 

representatividad, los datas fueron expandidos' al total nacional, a excepción de las causas, 

servicios de las tutelas y decisiones judiciales. 

2.2 Estimación del Parámetro y de los coeficientes de variación 

La fórmula de estimación para un total en un dominio 1,h, es 

rin = 
rz
~rYdk 

Donde yacs es igual a ye si el elemento k pertenece al dominio y cero si no. 

Con varianza 
N z (1— f) 

V (t (fa= nuv 

Y estimador de la varianza 

CE„yd132 1 
N 

 

(£syrfAY1 

A la par que se entrega el estimativo se calcula también el coeficiente de variación estimada, 

definido corno: 

2.3 Instrumento para la recolección de la información 

La posibilidad de revisar de primera mano el expediente completo de cada una de las tutelas 

seleccionadas y el levantamiento de la infamación relevante a través de un formato 

esu base se seleccionen las tutelas que hacen pene de la muestra s go ende la metodología desvela en es 

semon 
Los CVE eshin calculados sob.-e dGMinioe lo que podna subestimar e. caledlo 

15 
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estandarizado es sus duda una de las principales ventajas metodologicas del informe Es 

liErpoante recordar que er traba» de campo fue real zado por personal contratado, 

entrenado y supervisado por el Ministerio de Salud y Protección SociadMSPS. E personal 

contratado estuvo sujeto a la reserva de la informaclon y al respeto de las recibo fijadas por 

la Honorable corte Constitucional 

El formato de recolección de información se diseño para responder 4 preguntas generales 

que corresponden a dtmensiones de anrlisis las cuales se presentan en el sig urente cuadro 

divididas en tres modelos.  

16 
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Tabla 1. Esquema de análisis 

Módulo 	 Pregunta 	 Principales variables recolectadas 

-Identificación de la persona a quien se le 
tutelan los derechos 
-IdentifiCaelen de la persona quien 
interpone la tutela 
-Reunen de salud y calidad de afiliación 
(beneficiario o colizante) 
-Fecha de nacimiento y sexo 
-vinculación laboral 
-Departamento y municipio 
-Tipo de solicitud 
-Clasificación de la solicitud enmarcada en 
los problemas juridicos de la Sentencia T-
760 

-Frecuencia del total de solicitudes (una 
tutela puede tener varias solicitudes) 
-Composición de las solicitudes por el tipo 
de servicios de salud (medicamentos. 
tratamientos, etc.) 
-Decisión de primera instancia 
-Apelación 

A. Caracterización de 
las tutelas 

1. ¿Cuáles son las caractensticas 
de los tutelantes (regimen, EPS, 

niveles de ingreso)2 

Es importante tener en cuenta que todo informe que pretenda medir las acciones de tutela 

en el marco de la Sentencia T-760 de 2008 debe contemplar en su análisis, las problemas 

juridicos planteados en dicha Sentencia, los cuales se dividen en generales y concretos, a 
saber: 

Generales: 

1. ¿Desconoce el Estado el derecho a la salud de las personas al permitir que se mantenga 

la incertidumbre en relación con los servicios incluidos, los no incluidos y los excluidos 

del plan obligatorio de salud, teniendo en cuenta las controversias que esta 

incertidumbre produce y su impacto negativo en el acceso oportuno a los servicios de 
salud? 

17 
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2. ¿Desconoce el Estado el derecho a la salud de las personas, al permitir que la mayoría 

de las decisiones judiciales que tutelan el acceso a los servicios de salud, tengan que 

ocuparse de garantizar el acceso a servicios contemplados en los planes obligatorios de 

salud, ya financiados? 

3. ¿Desconoce el Estado el derecho a la salud de las personas que son beneficiarias del 
régimen subsidiado, por no haber tomado las medidas para garantizar que puedan 

acceder aun plan de servicios de salud que no difiera de los contenidos contemplados 

en el plan obligatorio de salud para el régimen contributivo? ¿Habida cuenta de que el 

derecho a la salud impone al Estado el deber de avanzar progresivamente hacia la 

ampliación de los servicios asegurados, la menor cobertura para los niños y niñas del 

régimen subsidiado puede prolongarse indefinidamente al igual que las diferencias de 

cobertura respecto de los adultos? 

4 ¿Desconoce el Estado el derecho a la salud de las personas que requieren con necesidad 

unservicio de salud, diferente a medicamentos, al no haber fijado y regulado un 

procedimiento mediante el cual la entidad encargada de garantizar la prestación del 

servicio garantice el acceso efectivo al mismo? 

Concretos 

1. ¿Desoonoce el derecho a la salud u 	entidad encargada de garantizar la prestación de 

los servicios ordenados por el médico

n 

  tratante, cuando no autoriza a una persona un 

servicio que requiere y no puede costearlo por si misma, por el hecho de que no se 

encuentra incluido en el plan obligatorio de salud? 

2 ¿Desconoce el derecho a la salud de una persona una entidad que no le autoriza el 

acceso a un servicio de salud que aquella requiere, hasta tanto no cancele el pago 

ra modedor que corresponda reglamentariamente, incluso si la persona carece de la 

capacidad económica para hacerlo? 

3 ¿Desconoce el derecho a la salud, especialmente, una entidad encargada de garantizar 

la prestación de los servicios requeridos, cuando no autoriza a un niño o una niña un 

servicio que requiere y sus responsables no lo pueden costear. por el hecho de que no 
se encuentra incluido en el plan obligatorio de salud o porque la vida o la integridad 

personal del menor no dependen de la prestación del servicio? 

4 ¿Desconoce el derecho a la salud de una persona, la entidad encargada de garantizarle 

la prestación del servicio requerido cuando fue ordenado por un médico que no esté 

adscrito a la entidad respectiva, pero es especialista en la materia y trataba a la persona' 

18 
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5 ¿Desconoce el derecho ala salud de una persona, la entidad encargada de garantizarle 

el acceso a una prestación social derivada de su estado de salud (incapacidades 

laborales), cuando se niega a autorizarlo porque en el pasado no se cumplió con la 

obligación de cancelar los aportes de salud dentro del plazo establecido para ello? 

6. ¿Desconoce el derecho a la salud de una persona, una entidad encargada de garantizar 

la prestación de los servicios de salud, al interrumpir el suministro de los mismos porque 

ya transcurrió un mes luego del momento en que la persona dejo de cotizar, en razón 

a que ahora es desempleado? 

7. ¿Desconoce el derecho a la salud una entidad que se niega a afiliar a una persona, a 

pesar de haberse cumplido el tiempo necesario para poder trasladarse. por el hecho de 

que dentro de su grupo familiar existe una persona (su hijo, un niño) que padece una 

enfermedad catastrófica y, por tanto, debería esperar más tiempo para poder 

trasladarse? 

¿Viola un órgano del Estado el derecho de petición de una entidad encargada de 

garantizar la prestación de los servicios de salud así corno el derecho a la salud de los 

afiliados y beneficiarios del sistema de protección, al negarse a responder de fondo una 

petición para remover un obstáculo en uno de los trámites necesarios para asegurar el 

adecuado flujo de los recursos y, por tanto, sostener las condiciones indispensables para 

garantizar el goce efectivo del derecho a la salud en razón a que el órgano estatal 

respectivo se considera incompetente? 

O ¿Vulnera el derecho a la salud la interpretación restrictiva del POS, según la cual se 

entienden excluidos los insumos no mencionados expresamente en el POS, y procede 

en consecuencia su recobro ante el Fosyga cuando son ordenados por un juez de tutela? 
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3 Resultados del panorama general tutelas en salud 2015 

La tabla No. 2 muestra la evolución de las tutelas en salud, entre el año 20 00 y 2015.Durante 

los primeros 8 años se observa un incremento en el uso de este instrumento legal, hasta 

alcanzar un pico en el ano 2008, año en el que fueron interpuestas 142.957 acciones, las 

cuales representaron el 41,5% del total de tutelas interpuestas en el país. Lo anterior 

equival ia a una tasa de 3,4 tutelas por cada 1.000 afiliados. 

, 	22.22 2 2 22 2 	.2 

Año Afiliados Tutelas 
Tasa/ 

afiliados/ 

crecimiento/ 
de la tasa de 

amado 

Tasa de 
Crecimiento 

Tutela 

2000 23.017.680 24.843 1,1  
2001 23808.139 34.319 1,4 336% 38.1% 

2002 24.194.854 42 734 	1,8 22,5% 24,5% 

2003 25.413 865 51.944 2,0 157% 21,6% 

2004 30040.650 72.033  2,4 173% 38,7% 
2005 33 881.988 81.017 2.4 12,5% 

2006 36.461003 96.226 26 10,4% 11,8% 
2007 3865.698 107.238 2,8 5,1% 114% 

2008 39.561 527 142.957 3,6 30,3% 33.3% 

2009 38.631.796 100 490 2,6 -28.1% -29,7% 

2010 40.047.220 94.502 2,4 -9,2% -6,0% 

2011 	41 899.763 105.947 2.5 7,2% 12.1% 

2012 E 	42.854.862 114.313 27 5,5% 7,9%  

2013 42 879 901 115.147 2,7 0,7% 07% 

2014 43.515.870 117,746 2,7 0,8% 23% 

2015 44-633.177 150 728 3,4 24,8% 28,0% 
Fuente CprArric ion propia Minral id, 2015 base de da 

	
SPED° DANE 

1.000 afiliados 

Entre 2009 y 201 se presentó u descenso importante en el número de tutelas en salud. En 

los anos subsiguientes 2012, 2013 y 2014, la tendencia se mantuvo estable, para una tasa de 

2,7 tutelas por 1000 habitantes. 
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En es:e último año se pudo pielenciar un aumento en la interposicion desateas alcanzando 

150 723 acciones judiciales en numeras absolutos, lo que equivale a una tasa de 3.1 tutelas 

por cada 1 000 habitantes.  

Como se presenta en las ligo ras No 1 y 2, el comportamiento de las tutelas generales para 

ei ano 2015 se observo un aumento significativo en un 24.3%, correspondiendo a un dato 

estimado de 614.520 tutelas'. No obstante. la  participación de las tutelas en salud frente al 

universo total de tutelas en Colombia, conservaron un comportamiento 	al del ano 

2014 (23,6%4 frente e un 24.5% para el año 2015. 

Figura 1 Evolución tutelas generales y en salud 1999-2015 
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Figura 2. Participación de las  tutelas en salud en el  mal general  1999-2015  

Fu nte con trueno!, prono ra-ms Pul 7015 Dalas deiensoni 	poeb o y corre rocaucatanal  

Esto evidencia la utilizacion de la tutela en la población corno un recurso de t. reem ento 

acelerado y de man impacto social Se calcula que para e ario 2015 cada cha en el país se 

nterpusieron nms de 1 683 tutelas eso quiere decir que cada 1 minutos se adicaron 5 

tutelas para rezindicai cualquiertipo de derecho tuncamental 

Ahora, si bien en salud se evidencia un incremento, este no solo se puede explicar de forma 

aislada dentro de la dinámica del sector, dado que como su ha descrito. el comportamiento 

de la tutelas en salud frente al universo total de esta acción. presenta una participación 

análoga a la del ano 2014 lo que denota que este fenómeno se encuentra sujeto a lacrares 

macroecononss os y sociales, que catan impulsando a que la tutela se convierta en el 

mecanismo Judicial de protección con mayor uso por pare de la pab:acion colombiana.  

Mas aun, la Ers 'sesta de Evaluación de los Servicios de las EPS - 2015' int:estia que la 

mayoría de los pacientes acceden a los servicios de salud sin necesidad do interponer 
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miquis tipo de acción legal De acuerdo con la encuesta en mencion, el 97,8% de los 

usuarios del Régimen contributivo y el 987% de los usuarios del Régimen subsidiado 

afirmaron no haber tenido que recurrir a acciones legales para acceder a los servicios que 
requerían.  
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3.1 Comportamiento de tutelas en salud por Departamento 

Partiendo de la necesidad de contemplar un marco de andlISIS que de cuenta de la 

rr geoeferenciac ron de las accionen de tutela en general no identificaron el lugar 1. donde fue 

radicada la tutela y ii. El lugar de residencia del tutelante 

Para el año 201 5 tus 	interpuestas aproximadamente ni el pais 150 728 tutelas en salud. 

En ese sentido de acuesdo a SU dls./n:881°n aeografica donde m falla la tutela la misma 

se concentró en distintas regiones del pais corno se puede evidenciar ene mapa (ver 

ilutstracion abato) El departamento de Caldas, es el territorio con mayor participación de ta 

tutela por habitante lo que quiere decir que por cada 1 000 habitantes se presentaron 9,6 

de estas accionen 

Tabla 3. Departamentos con mayor concentración de tutelas por cada 1.000 

habitantes 

Departamento Población Tutelas Tasa delutelas 

Caldas 988 003 9 077 9.3 

Risaralda 951 945 6 292 5,5 

Quin dio 565.266 3 625 6.0 

Norte de Santander 1 355 723 8.170 6.0 

Archipielana de San 
76 442 450 6.0 

Andras 

Ratonan 5 455 207 32 539 5,5 

Colima 1 408 274 5.523 3,9 

Valle del Cauca 4 613 377 17.898 3,9 

Santander 2 G61095 7 920 38 

bri,24 201z. ces c 
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Ilustración 1. Distribución de tutelas por Departamento año 2015 

-11 	1 151  ,3 504 CO 
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Después de presentar un insultado general e histérico del comportamiento de las tutelas, a 

conlinuacion se descsiben los insultados estimados de la information obtenida al aplicar el 

instsumento do recolección a las tutelas seleccionadas en la muestra Las fanal: es son: 1 

Geor referenclavon de las furcias Il. Derry lo de salud invocado. r Características de edad y 

sexo vi_ 

Regime 7 de afiliar 	v. Natuialeva del accionante 	Existencia de representaron 

legal vi Natilialeza del demandando viii Tutelas no relacionadas con el ambito de salud ix.  

Situaciones de vulnerabilidad detectadas en las acciones de tutela  

Este perfil es date para establecer los larores sociales y demográficos de los tutelantes que 

influyen en la decisión de accionar el sistema Judicial a troves de una tutela asi como, son 

determinantes' para la toma de decisiones por parte del Quedado' Judicial y ii Se convierten 

en indicativos para la identilicacior de prioridades en el marco de la salud publica 

11.1 Lugar de residencia de los demandantes 

A continuaron se presenta los hallargos mas representarnos avel departamental y 

r»unicipal frente al lugai en el cual residen os tutelantes y por ende

ni 

 región geográfica la  

cual presumiblemente sucede la amenaza a sus derechos [(astitis( 'omites 

3111 Wel Departamental 

En ielason con los dela numentos se coro probo que Antioquia con un 21,6£seguida del 

Departamento de Valle del Cauca con un 11 9%y Bogotá con 1140 son los departamentos 

que registraron mayor número de tutelas.  
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Tabla 4. Distribución de acciones de tutela estimadas por Departamento de 

residencia año 201 5  
Departamento Tutelas Estimado Porcentaje 

ANTIOQUD 32 539 21.6 

VALLE DEL CAUCA 17 898 119 

BOGOTA 17 148 11,4 

CALDAS 9 477 63 

NORTE DE 

SANTANDER 8 170 54  

SANTANDER 7 920 5,3  

RISARALDA 6 292 42 

Tall 1A 5 523 3.7  

CORDOBA 4 471 3,0  

ATLANTICO 3 766 2,5  

HUILA 3 677 2.4  

CESAR 3 637 24 

GUINDE° 3 625 24  

CAUCA 3 420 2,3  

NARINO 3 409 2.3  

SOLIVAR 3326 22 

CUNDINAMARCA 2 887 19  
META 2 801 19 

BOYACA 2.130 14 

MAGDALENA 191/ 13 

SUCRE 1 432 10 

ARAUCA 1 164 0,8 

CAGUETA 1 050 07 

CASANARE 873 95  

GUAJIRA 714 05  

CHOCO 513 03 
SAN ADORES Y 

PRODDENCD 457 0,3 

PS7101560 791 02 

AMAZONAS 83 0,1 

GUAVIARE 83 0,l 

GUAMA 42 0,0 
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Fuente: Construcciónp-opin M m al u d 1015 Dalos aura euminu5Onal 

3 112 Nivel Municipal 

De los 1.123 municipios existentes en Colombia, en 408 municipios fueron legar de origen 
de las acciones de tutela, es decir en el 36 % de los municipios. En 20 de ellos se calcula se 
presentaron más de 1300 acciones de tutela, concentrándose en los cascos urbanos del pais. 
Se destaca que la región de Antioquía es el departamento que presenta una mayor cantidad 
de municipios con más de 1300 tutelas. 

Ilustración 2 Agrupación por cantidad de tutelas estimadas por municipio de 
residencia año 2015 

Fuente Cone ccion propia 
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Tabla 5. Relación de Municipios de residencia con más de 1.500 acciones de tutela 

estimadas año 201 5 

Municipios Tutelas Estimadas Porcentaje 

BOGOTA D.C. 17.124 11.4 

MEDELLÍN 16 741 11,1 

CALI 9.509 6.3 

MtNIZALES 6 234 4.1 
{JOTO I A O 1 il 4.1  

BUCERALUNGA 5 132 3.4 

PEREIRA 4.384 2,9 

IGEGUE 3.827 2.5 

MONTERÍA 3.267 22 

ARMENIA 3.058 2,0 

BARRANQUILLA 2.995 2,0 

VALLEDUPAR 2 966 2.0 

CARTAGENA 2 839 1.9 

POPAYLU 2 487 1.7 

PALMIRA 2 247 15 

BELLO 2 157 14 

NEIVA 2 027 1,4 

ITAGUI 2 018 1,3 

VILLAVICENCIO 1.997 1.3 

PASTO 1.897 18 

wc,c„n. .,r,~n,  
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3.2 Comportamiento de tutelas en salud de acuerdo a la entidad demandada 

De las 150 728 acciones de tutela radicadas en d ano 2015 asignadas a salud, se determino 

que el tipo de entidad con mayor comanda son las Empresas Promotoras de Sa.tid IEPS) con 

un porcentaje de 83,2%.lo que representa 125 362 tutelas aproximadamente seguidas por 

las Instauciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) con un 3]%, que equivale 5 628 

expedientes 

Por otra parte, se evidencia alrededor de 8.715 tutelas relacionadas con entidades de 

seguros, pens cines, servicios domiciliarios empresas de medicina prepagada entre otras 

Este hallazgo parecerle incidental sin embargo como se puede observar mas adelante mi la 

muestra analizada se detectaron tutelas que si bien reclaman la vulneración al derecho de 

la salud sus pretensiones están encaminadas al reconocimiento de pensiones y cenantias 

reconexion o instalación de servicios públicos doni calarlos cumplimiento de podan de 

segures etc; lo que podría estar cobre estimando la cantidad de tutelas interpuestas en el 

contexto del Sistema de Seguridad Social en Salud 
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Tabla 6. Distribución de acciones de tutelas salud año 2015 de acuerdo ala entidad 

demandada 

EnedatI ?Molen& 

EPS 

liCiFuLES. 

1121 

nre Conaru colprop]. Mins...1u° 101fi 

3.2.1 Comportamiento de tutelas por EPS 

Conforme a la Información entregada por la CoateConstitue onal se realizo una Cla‘ilicaCiOn 

por EPS par a el total de las tutelar Es irn porta nte anotar quese presentan el listado total de 

EPS sin contemplar el régimen de efilidoon dado que la información aportada por la 

Honorable Corte Constitucional,no discrimina el porton de la tutela por regmen de  

afiliación:  
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Tabla 7. Distribución del Total de Tutelas según EN por cada 100.000 afiliados. 
Año 2015 

muda. 	"Oteada 
EPS 

995 

NO 949 
NO 803 
NG 

N() 

7A, 
5O1 
451 
.279 

12° 

O.) 

59 
NO 

1.15119 	;`..5,o) 

CO 15111ifliril propia Minsalud 2016 Datos cone coosolocenoe 
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Tal como se puerca observar, las Res principales EPS crin mayor numero de tutelas por 
afiliado para el año 2015 son NUEVA EPS con 591./ tutelas por cada 100 000 afilrados 
seguida de Id EPS COOMEVA con una tasa de 459,6 y SAVIA SALUD con una tasa de 444,2 

En contraste, analizando el total neto de acciones de tutela los resultados arrojaron que las 

EPS SALUDCOOP 118642 tutelas) NUEVAEPS (16976 ts telas) COOMEVA 113 111 tutelas' 
CAPRECOM 11 713 tutelas' y  SAVIA SALUD (7414 tutelas) son las EPS que presentan la 
mayor canclad de aste as aportando en total un de 15 2 s Particularmente las EPS 

liquidadas SALUDCOOP CAPRECOM aportaban aproximadamente e120` de las tutelas en 
salud.  

3.3 Caracterización de los tutelantes 

3.3.1 Derechos Invocados 

De acuerdo a las estimaciones realizadas, se encontró que el mayor derecho Invocado por 
los accionanles, era el derecho a la salud con el 92,5%. Por su parte, la violación cle derechos 
fundamentales domo el del trabare presentar peticiones respetuosas a las alter aladas por 

mozivos 	alteres genral o particular y a obtener pronta resolucron seosiglo de la 
reclama( un a la vida digna,representaron en promedio el 3' del total de las acciones de  

tutela analizadas 

Tabla 8. Relación de acciones de tutelas estimadas por derecho invocado año 2015 

Total de Tutelas Derecho invocado 	 Porcentaje 
Estimadas 

SALUD 139.403 92,5 

TRABAJO 3098 2.1 

PRESENTAR PETICIONES 2.520 1J 

VIDA 2"99 1,5 

121INIMO VITAL 1 625 1.1 

OTROS 1 300 1,0 

DEBIDO PROCESO 229 O2 

LIBERTAD DE CONCIENCIA 89 0  

LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 23 D0 
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Ahora 'o n,  también   fueron agrupados casos bajo la variable otros que corresponden a 

violaciones de otro tipo de derechos corno los del colectivo y del ambiente y los 

relacionados con los sociales, económicas y culturales, los cuales representan el 1% del total 

de las acciones de tutela analizadas 

13.2 Características de edad y sexo 

Conforme al análisis se corroboro que tanto las personas correspondientes al seso femenino 

como las pertenecientes al se 	mascultno a las piales se les VIIleerá Lin derecho 

tundamenta I y por tanto deman

xo  

dan por via tutela el reconocimiento de algún serracio 

relacionado con la salud, presentan un cornportanuento similar, lasuj meres aportan el 51% 

de las tutelas solo un 1% mas que los hambres que representan el 4865 

[n relación con la edad, los mayores de 65 anos son los que invocan con mayor frecuenc a 

la vulneración de un derecho por vía tutela con Un 25,7% seguido estrechamente por el 

grupo eta no comprendido entre 15 a 64 años, con un 25.5%.  

Igualmente se Puede apreciar en la hustracran No 3, que son las mujeres erige los 45 a Int 

tilos que registran una mayor tendencia al solicitar esta acción constitucional.  
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Ilustración 3. Distribución de tutelas estimadas por Género y Rango de edad año 

201 5 

FENENINO 	MASCULINO 

28.1 
25,6 
	

282 25.2 
22.8 
	

22,8 

17E 

7 2 

3,4 
4 6 

Del a 4 	Be 5 a 	De iSa cié 	De 45a Mi 	65 y mas No espectíca 

3.3.3 Régimen de afiliación 

Conocer el régimen de alitacion de los tutelantes es clave no solo para las interprelaciones 

contenidas en las demás secciones de este documento en el ambito de la política publica de 

salud sino que tambi en se constituye en una medida que permite evaluar indirectamente la 

capacidad económica de accionante 

En este sentido, se registró que el 52.1 a pertenecen al tea ¡men contributivo, seguido del 

37 5 	afiliado al régimen subsidiado a con el 5insse encuentran las personas que hacen 

parte de un régimen especia' Esto respalda en primer lugar los datos reportados por el 

MSPS sobre el alcance electivo de la cobertura universal,y en segundo lugar, el hecho de 

que aproximadamente la mitad de las personas que interponen una acción de tutela cuentan 

como minint con un ingreso base de cotizasen 
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De este hallazgo también se puede einem-unas nue la protección del dereclso a lu salud por 

via tutela no esta siendo equitativa en relación can los regímenes de aseguramiento,  

denotandose una marcada diferencia en el régimen 

Ilustración 4 Distribución de tutelas estimadas por régimen de afiliación año 2015 

• 

• 3.3.4 Personas en situación de vulnerabilidad 

La Jurisprudencia y normas existentes han definido grupos que por sus condiciones físicas,  

econornicas etnicas, edad condición Sexual y contexto geopolitico gozan de especial 

protección y de unas caran[1as preieienciales por esta axón se decidió observar cuantos 

de os azriónantes a los que le son vulnerados sus derechos adicionalmente tienen una 

condicion que lleva consigo ir phi-Lamen:e una connotados de indefension u minusvalia 

Al realizar un clasificación por estos grupos, upos como lo someelasde la tercera edad lunas, 

niñas y adolescentes, personas en situarion de discapaciclad, reclusos,

s-1 

	mujeres &india' azadas,  

víctimasvíctimsdeviolencia y del conflicto aunarlo homosxuales indigenas y minorias etniras 

personasen estacode indigencia y personas can enfermedades huérfanas se evidenció que 

las personas de la terrera edad con un 29.3'6 de participación, es el a topo en slisiarón de 
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vulnerabilidad que presenta mayor número de acciones de tutela frente a los demás grupos 

poblacionales.  

No obstante, el 43.7% de las personas que solicitaron la acción de tutela no fueron 

identificados como parte estos grupos, por lo que pudiera inferirse que si bien falta por 

incrementar la protección y la atención preferente a los grupos definidos por la Ley corno 

vulnerables, existe un respuesta progresiva del sistema de salud que trabaja por el amparo 

de los derechos de estos ciudadanos, evitando que los mismos tengan que recurrir a esta 

acción legal. 

01/ 	Ilustración 5. Distribución de acciones de tutela estimadas por grupos vulnerables 
año 2015 

SI 

Furn Con-trt -cien prnp.2 Mivalud 2016 paros cona constitucional 
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333 Existencia de representación en las acciones de tutelas 

Es claro que la acción de tutela debe ser interpuesta par la persona a la cual se le estén 
vulnerando sus derechos fundamentales, dado que no es requisito hacerlo mediante un 

abogada o apoderado.  

Por su parte, la acción de tutela también se puede interponer mediante una agenda oficiosa, 
la cual la puede ejercer cualquier persona, siempre y cuando i. la persona titular de los 
derechos fundamentales invocados como vulnerados o violados no se encuentre en 

condiciones de poder ejercer por si misma la defensa de sus derechos y Quien actúe como 
agente oficioso debe manifestar tal condición. 

Pues bien, teniendo lo -anterior corno precedente, se pudo evidenciar que el 51,3% de los 
accionantes lo realizan a titulo propio, y se da en una mayor proporción en los grupos de 

edades entre los 45 a 64 anos, seguido de la representación por agencia oficiosa con un 
24,5%. No es de sorprenderse que el grupo otario al cual se presenta más esta Figura jurídica 

son los mayores de 65 años y más. 

Ilustración 6. Distribución en porcentaje por formas de representación en las 
acciones de tutela estimadas Vs Rango de edad 2015 

     

  

• 

 

Fuente Constatircien propia Minsaltsci 21116 Datos Corta sonsritricional 
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A continuación se exponen los diagnósticos, patologías de alto costo, discapacidad causas 

servicios de las tutelas y decisiones judiciales a partir del endilgo de SA18 expedientes que 
hicieron par le de la muestra ano 2015.  

Este 'nilles clave para establecer los factores sociales y demop-aficos de los tutelantes que 

influyen en Id decisión de accionar el sistema judicial a Naves de una tutea asi como son 

determinantes i. para la toma de decisiones por parte del operador Judicial y H Se convierten 

en indicativos para la pdenti(cacion de prioridades en el marco de la salud publica 

3.3.6 Diagnóstico de tutelantes con enfermedades de alto costo yen situación 
de Discapacidad 

En la Ley 100 de 1993 y en SJ reforma parcial la Ley 1122 de 2007 el gobierno colombiano 

detallo una lista exdicita de eventos de alto costo en la que se Incluiar pat elogias 

prestaciones o tratamientos espfm ificos y ámbitos de prestación 

En Colombia, el abordaje de las pa lolog las de alta costo ha evolucionado y va mas allá de 

la protección financiera de los ciudadanos la cual se ha buscado por medio de la cobertura 

univrsal 'mayor del 9535) logrando niveles de pagos de bolsillo por debajo del 5' 	La 

identifica.ion de patologías de alto costo se orienta tan bien a lograr la gestión del riesgo 

por medio de gimas ce practica choca modelos de aten< ion normas tecnicas entre otros.  

De ah' la importancia de observar la presencia de tutelani es que padecen de estas 

enNrmeclades dado que el Gobierno Nacional ha dispuesto una serie de medidas que 

protegen a esta población y le da una mayor cobertui a y protección en los servicios de salud.  

Para doto' minar las personas nue presentan una enfermedad de alto costo y/o discapar triad 

con las identificaciones se realizaron búsquedas en las bases de datos de la Cuenta de Alto 

Costo igualmente fueron analizados sus diagnósticos con la finalidad de determinar si 

'Amaya.2011) 

o Olganisincs teca 	o gubernanit leal del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 
Colombia creado mediante el Decreto 2699 de 200/ que obliga a lo EPS de ambos renos( nes y 
cienos l'O' Entidades Obligada 	(crepe isar 	asociarse para "bordar el Alto Oeste por lo que 
coila al I Es .ano..mar pacientes ic 	reismodades regai s con csi 	u(-vis NOereceC  
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Pxlstld o no relación con las patologías definidas corno catastróficas"'. Frente 	b 

discapm idad se indagó en el registro de localización y caracrerizacron de Personas (Oil 

Distapm:dad" -RLCPD- 

Lo anterior permitió determina: 75% de los tutelantes no se encuentran en situation de 

discapacdad tisica o mental Por mi :sane el 876 de ;as personas frieron encontradas en los 

registros presentaban algún tipo de Liscapaeidad 

Ilustración 7. Distribución de tutelantes 

estimados en situación de Discapacidad 

2015 

Ilustran 8. Distribución de tutelantes 

estimados

o 

 de acuerdo al tipo de enfermedad 

de Alto Costo 2015 

!NI) 	8,11 identificar ion 	SI 

2,Vsrme■acr,  t t, 

Cume) 	macnra  y) U-u:entra :eureate tismdent lerSerlar 'n'edad) catado t e 1-"*.ms bcddiet Seri"' s" 

dr dm, ■i 	 Ad(711.)417 iSI7A` 

fi i 	Uno herramienta qm. pc [num rcenger vin mrsis infolMa( 011 il) e donde esien y homo oil 

person 	ci ri )(jun tipo de discronsid icl re ¡lentes en Colombia Esta 	Ir 	 arnblen primal I; 

nen n 	II .11 d. les claros pe' mentado ri ( o dr cambiodr JnIn11.1111.3 	 del estado de aeiuc  
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Por su partem encontro que cerca del 67' de Las personas no padecen enfermedad de alto 

costo, mientras que ei 13%de los tutelantes presentan algunas de estas enfermedades al 

Cáncer de cerviz b) Cáncer de mama c) Cáncer de estómago ti) Cáncer de colon y recto e) 

Cancor de prosas 0  Leucemia Iinfoide aguda gi Leucemia niieloide aguda IP dnforna 

harigk i) Linfoma no Hado kin j) Epilepsia k) Artritis reumatoide. I) VIH-SIDA o enfermedad 

huerta nam  se calcula que la Enfermedad Renal Crónica con el 6%, es la patología de alto 

costo más frecuente en las acciones de tutela.  

Conviene anotar que un paciente con enfermedad de alto costo puede incoar la acción de 

tutela, por un padecimiento distinto al de su patología base es asi que la descripción en 
este aparte pretende establecer ceterminanms de la salud de la poblaron tutelairle ya que 

mas adelante en este documento se encuentran las patolog las más presentadas por los 

usuarios de este recurso legal.  

Por ultimo, es pertinente indicar que se encontraron alrededor de 950 identificaciones" que 

no fueron encontradas en el expediente; y las existentes pertenecían al que interponía este 

recurso y que no necesariamente correspondía al sujeto que le fueron vulner ecos los 

derechos, poi tanto no se diligenciaba -No obstante se propone para estudios posteriores 

meRvar en la captura del dato para disminuir y en lo posible eliminar estos sesgos do 

informacion y aportar . 	n panocama completo sobre la situación de alto costo y situación 

vulnerabilidadde 	de los tutelantes en salud 

3.3.7 De los diagnósticos de los tutelantes 

En este aparte se muestran los resultados de los diagnosticas agrupados por sistemas' Se 

determino que las neoplasias s̀  representa el aproximadamente el Il 6 % del total de las 

tutelas, seguido de sultomas signos y hallazgos ano/1,21es con el 11 I% y de las 

enfermedades asociadas al sistema nervioso y del circulatorio con 99% y el 87 % 

ti respecvamente 

r latien 	ncluid 	I 	egte malo 	Mera edad.. Iluerlmum como una mulmlogiii di CSexual 

piad 	ion por p irle del Gol 	ns Na1.1111.II 

Oue Io que oar kik tw -ming, 	mosensil ) nq calminedad ds 	codo 	ontalsa 	II el siego( le0 

Nia 	luairron 	clientii lo si 3  M-'1`/Illr es cat 	pailas COIIIC) NO SALUD.  
La 	pa au 	c crea aur ii-errni 11 .e111 I] IC so nal uplic--  sin mullid ola I. en mala I m elde 
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Indagando sobre los grupas de edad y su relación con estos cliagnosticos se establecieron 

maleadas diferencias en las paLOIogias presentadas, con lo cual se reconocen distintos 

tratamientos asi como servicios solicitados dependiendo del ciclo vital u grupo etano 

Por consiguiente se encuentra que el grupo de edad de 19 arios son las enfermedades 

asociadas a Indiformaciones condenaos deformidades y anornallas cromosomicas con el 

14 9 las afecciones mas confunes en este Grupo de edad siendo el sindrome de Dossn la 

patolog la mas frecuente Para el caso de los niños y adolescentes de las edades 

comprendidas entre los 6-14 anos las dolencias relacionas con el sistema nervioso 18 n". 

presentan la mayar concentración, ene e las cuales se encuentran la parálisis cerebral infantil 

y la epilepsia.  

En la población Joven f aduldi 	bien se evidencia que los diagnósticos mas frecuentes son 

los asociados a SIMOITIdS y signos inespeclUcos can el 13 6 2. se corrobora que esta 

comunidad tambien presentan trastornos del sistema nervioso con el 10 d'u como la 

epilepsia y parálisis cerebral.  

Por su parte, en la población de tutelarifes con edades comprendidas entre los 45-64 anos 

-segundo grupo poblacional con mayor concentración de lutelas- existe una mayor tendencia 

a padecer alteraciones asociadas a las neoplasias 18,1%, encontrándose que el tumor 

maligno de mama como el tipo de cancer por el que mas se interpone acciones de tutela en 

este tipo de población. 

En contraste son las enfermedades del sistema circulatorio con el 184Y%.como las secuelas 

de las enfermedades cereorovasf u ares las patologías de mayor ocurrencia en las personas 

de la tercera edad que interpusieron es:e recurso legal 
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Tabla 9. Diagnósticos relacionados en las acciones de tutela año 2015 

Diagnósticos agrupados por sistemas 	Porcentaje 

Neoplamas 	 116% 

Sutiomas, monos y hallazgos anormales onscos y de 
11A% 

labormono no clasificados en otra parte 

Enfermedades del sistema nervioso 

Enfermedades del sistema circulatorio 

Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido 
conectivo 

Enfermedades del aparato genitourinario 
Enfermedades endocnnas. nulncionales y netabeticas 

Trastornos mentales y del comportamiento 
Traumatismos. envenenamientos y algunas otras 
consecuencias de causa externa 

Enfermedades del ojo y sus anexos 

Enfermedades del aparato digestivo 

Malformaciones congendas, deformidades y anomallas 
cromosómicas 

Enfermedades del sistema respiratorio 

Factores que influyen en el estado de salud y contado 
con los servicios de salud 

Ciertas enfermedades infecciosas y pamsitanas 	 1.6% 

Enfermedades del oido y de la apófisis mastoides 	 1.8% 

Causas externas de morbilidad y de mortalidad 	 1,4% 

Enfermedades de la piel y el mildo  subcutáneo 	 1.0% 

Embarazo parto y puerperio 	 0.7% 

Enfermedades de la sangre y de los órganos 
nemalopoyelmos y ellos u-adornos que afectan el 	 0.8% 
mecanismo de la inmunidad 

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 	0,4% 

A-upir Minsnlucl '011 Dale: Corte ro-Istit u iv 
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Ilustración 9. Distribución por Sistemas de Diagnóstico y Grupo de Edad año 2015 

nie laillle781a91:1911 	 
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3.4 Acciones de tutela no relacionadas con Salud 

En el presente estudio, se estima que cerca del 7% de las tutelas no están relacionadas con 

el ámbito de la salud, pese a que muchas de ellas proclaman la vulneración a los derechos 

dela salud en conexidad también con el de la vida, en su casuística claramente no son resorte 

del sistema de salud enmarcado en las competencia de este Ministerio. 

En la siguiente gráfica, se relacionan las entidades a las cuales se demanda en dichas 

acciones de tutela, y tal corno se puede corroborar la mayoría de estas, no están asociadas 

con la prestación efectiva de un servicio de salud en el contexto del sistema de 

aseguramiento ya que obedecen a otro tipo exigencia en la mayoría de casos se tratan de 

solicitudes de reconocimiento de pensión de vejez reincorporación o reubicación del puerto 

de trabajo y litigios entre empresas privadas como empresas de medicina prepagada o 

disputas entre empresas de servicios públicos y telefonía celular, entre otros 

Es el caso de las entidades gubernamentales y demás organismos, que ocuparon el primer 

lugar con 24,9% de participación, cuyas acciones de tutela corresponden en su mayoría a 

reclamaciones a la administración local para solicitar entre otras cosas, nueva valoración del 

SISBEN, reparación de vías, limpieza de canales sépticos, reubicación de vendedores 
ambulantes, solicitud de subsidios, etc. 
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Ilustración 10. Distribución por entidades demandadas no relacionadas en Salud año 
2015 

Fuente Construcción propia Mmsalud. 2016 
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4 Caracterización de causas de las tutelas y servicios 

Para presentar los resultados obtenidos de este análisis se exponen, en primer lugar, las 
solicitudes, enmarcadas en los problemas jurídicos de la sentencia T-760, es decir los 
motivos que originan la tutela. V en segundo lugar, qué tipo de servicios están reclamando. 
Se parte, entonces, de examinar 5.046 expedientes relacionados con el ámbito de salud.  

4.1 Análisis de las solicitudes 

Con la finalidad de identificar las causas que dieron origen a la instauración de las acciones 
de tutela por parte de los usuarios, fue necesario determinar criterios de selección que 
agruparan aspectos que dieran cuenta de los motivos por los cuales los afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), alegaron una vulneración al derecho de la 
salud en el último año.  

La inclusión de nuevas categorías y subcategorias de clasificaoon permitirá a las instancias 
regula Lonas, as] como los demás organismos de inspección, vigilancia y control, enfocar 
acciones de evaluación y seguimiento, que vayan mas allá de establecer que cierta cantidad 

de tutelas se dan por servicios que cubre el POS o la necesidad de nuevas tecnologías en 
este plan de beneficios 

Antes de ahondar en la descripción de los principales resultados, es importante aclarar que 
una misma tutela se puede originar por uno o varios motivos, es decir un usuario puede 
incoar la acción por negación de un servicio no POS y también puede estar solicitando la 

atención integral. Asimismo, dentro de una misma causa puede solicitar varios servicios de 
salud, como una cita con especialista o el inicio de un tratamiento. 

Es de esta manera que en los S046 expedientes analizados se encontraron en total 8 418 
motivos para interponer una tutela en salud, concluyendo que en promedio una tutela se 
está entablando por dos motivos diferentes. En la mayoría de los casos, es la solicitud de 
atención integral la pretensión accesoria más frecuente. 

Siguiendo este orden de ideas, una tutela con var 	motivos puede estar solicitando 
distintos servicios. Es así que 10,830 servicios fuero

ios  

n identificados en las 5046 tutelas, 
estimando que por cada tutela aproximadamente se reclaman dos servicios. 
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A continuación, en la tabla 10 se presentan los resultados a partir de las causas que dieron 

origen a una tutela .  

Tabla 10. Agrupación por causas que originaron las acciones de tutela en salud año 

2015 

CAUSA ORIGEN DR LATUTELA EXPEDIENTES"' PORCENTAJE 

Solicitud de aterren integral. 2313 27,5% 

Solicitud de servicio de salud pos que no ha sido negado pero está 
demorado 2290 27 2% 

Solicitud de servicio de salud ordenado porel médico tratante y negado 
por ser no pos. 21,3% 

Solicitud de servicio de salud sin prescripción médica y negado por ser 
no pos 774 92% 

Solicitud de exención de cuotas moderadoras o copagos 361 4,4% 

Solicitud de servicio de salud no pos que rue aprobado pero esta 
demorada 238 2,8% 

Solicitud de reconocimiento de incapacidad por enfermedad general 
negada por pago tardío_ l26 15% 

Solicitud de prestador especifico por parte del paciente, no existe una 
atención previa 111 1,3% 

Solicitud de traslado de una persona ala que se le niega por otras 
razones 104 12% 

Solicitud de licencia de maternidad o paternidad negada porque no 
cotizó todo el embarazo o °Gozó tardíamente 72 0,9% 

Solicitud de que se mantenga un mismo prestador 65 0,8% 

Solicitud de servicio de salud negado por pertinencia Médica 57 0,7% 

Solicitad de dOCUMellt0 historia cibica 35  0,4% 

Solicitud de prestación de servicios que son negados por que el 
cotizante cambio su situación laboral a desempleado 29 0 3% 

Solicitud de servicio que es negado porque fue ordenado por un 
medico particular no adscrito a la red. 29 0,3% 

" Lea ea peche Una haaen referencia al númerode tutela 
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CAUSA ORIGEN DE LA TUTELA 	 EXPEDIENTES= 	PORCENTAJE 

Solicitud de prestación de servicios que son nenados por mora en la 
14 

cotización 
0 2% 

Solicitud de traslado que se le niega a pesar de haberse cumplido el 

tiempo necesario para peder trasladarse porque dentro de su grupo 
familiar alguien padece una enfermedad catastrófica y debelo esperar 

más tiempo para poder treSladerSe 

Fuerce: Construcción propia Minsall.10, 2015. Datos Corte constituconal 

2 	0,0% 
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Tabla 11. Distribución de so icitud origen de la tutela por régimen de afiliación 

soesouto ESPECIM. 

1~,H 
1.208 4N 112 13 

Solloilud de senncio (1 	Ilud pee que no 1.  733313 
9981 145 11 2290 

copan:os 
121 11 318 

8813-nuddnne. 	321 aoLJ nonosque un 
1731 y? 17  

Glizilud de 1 as' ido G1 	nn rninnna ala que bel. 
37 124 

a 
2211cOud de docim onlo 

37 red 

221ci ud d7 pienlinon 	si wicios que ssn 

nbanda7 por mora 2.  1111122 ion 

1 oral gon3371 
	

1.312 	 398 	711i 	8 413 
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Como se evidencia la causa que origina mayor número de tutela es la solicitud de atención 

integral en un 275% de las tutelas aunque mas del 90% de estas solicitudes fueron 

subsidiarias a la demora o retraso en la prestación de un servicio POS, -segunda Causa de 
mayar Inter peonan de tutelas en un 272% casos- y a la de negación de servicios NO POS.  

Relacionándolo con los regímenes de a l'Impon se puede observar que para los regímenes 

contributivo y vinculado 	la solicitud de atención integral, es la causa rnas frecuente de 

acciones de tutela con un total de 1,721 tutelas Por su parte, los regímenes subsidiado y 

especia! fundamentan este recurso judicial en la demora del suministro de un servicio POS 

para un total de 1 136 acciones de tutela 

Coma se puede observar en la tabla 18, existen situaciones que se comportan de manera 

distinta entre lega-nenes, particularmente los relacionados con Y régimen subsidiado y 

contributivo Si se detalla el registro de casos bajo las causas de atención integral, el régimen 

contributivo con el ilser reclama con manco frecuencia esta solicitud frente al mermen 

subsidiado 11,7 d. 

Por su parte las personas afiliadas al reoimen contributivo- 0,8 % casos en contra 0,4% 
soluutdoes del leaimen subsidiado- interponen mayore acciones de tutela para la atención 

por parte de un prestador especifico que no hace partede la red de prestadores a la Cual se 

encuentra afiliado y del cual su EPS no tiene conocimiento de las atenciones previas que 

haya recibido en dicho prestador.  

Del rin smo modo son los tutela ntes del iegimen contribuido° O S casos oise interponen 

co mayor recuenc.a acciones de tutela pa:a reclxnxar la negacion de services por 

pertinencia medica, ante 0 1% casos presentados por afiliados al regirnen subsidiado 

Llegado a este punto se puede deducir que existen mareadas diferencias entre los 

regi menes contributivo y suusidiado las cuales son mas prolurdas en temas relacionados 

con pertinencia medica, continuidad en lo atención y aspectos administrativos, haciendo que 

el iegimen contributivo demande con mayor frecuencia por este tipo de solicitudes tal corno 

se puede evidenciar a contineracion 

Illa de 8-9eel, 	S eCidi 	 .11 	 traba des, iii fi 
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Ilustración 11. Causas de tutelas relacionadas con temas administrativos regímenes Contributivo y Subsidiado año 2015 

Ilustración 12. Causas de tutelas relacionadas con 
pertinencia médica en la atención regímenes 

Contributivo y Subsidiado año 2015 

Ilustración 13. Causas de tutelas relacionadas 
Con continuidad en la atención regímenes 

Contributivo y Subsidiado año 2015 
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Todo esto demuestra que frente al panorama de las tutelas en salud no se puede interpretar 

a la luz deuna vision cacotomica de la inclusión o no del plum de beneficios Si bien es cierto 

existen tutelas que le apuntan a acceder a un 	io POS o no POS, existentutelas 

fundamentadas en acceder un servido en ciertas condiciones

sena 

	de tiempo (como las tutelas 

por oportunidad en citas medir as) de modo Domo las de medicamento de nsarcal o de lugar 

(como las de una IPS ospecil ir a) De igual importancia, set observan acciones Judiciales 

interpuestas por condiciones meramente administrativas como todo lo relacionado son 

tramites de afiliación, licencias e incapacidades o traslados, entre otros 

Ilustración 14. Distribución de solicitudes en relación con servicios año 2015 

Para ilustrar lo anterior se relacionaron ciertos servicios y causas origen de tutela. Tal corno 

se evidencia en la grahca Ese sten tutelas Dee seniclos POS corno las citas medicas que se 

interponen por la demora en id autorización o prestación de la misma Para el caso de los 

SPPIIC OS NO POS son los medicamentos e seruclo NO POS que presenta mayos 

inoporun dad en su autorizacion o entrega. Ven el caso de tutelas por ezencion de copagos 

o cuotas moderadoras se ident ir,co que en la masona de los casos los tutelantes solicitan 

la exención de estos pacos para todo el tratamiento integral 
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4.2 Servicios solicitados 

)1, 

Teniendo coma base que una tutela puede contener varios motivos para presentar la tutela, 

estos a su vez contemplan servicios específicos que pueden estar relacionados con 
tecnologías en salud o con trámites administrativos como documentos de historias clínicas, 
a con prestaciones sociales como lo son viáticos, manutención, entre otros. 

Vale la pena reiterar que cuando se afirma que las tutelas buscan servicios no significa que 
todas las acciones busquen un bien específico. como se analizo antes muchas veces apuntan 

a acceder a ese bien en determinadas condiciones. Por ejemplo, una tutela en la que el 
servicio es una "cita médica' no necesariamente es un caso en el que ésta se está negado y 
la tutela busca su autorización, puede ser un caso en que se busca la exención del copago 
en relación con la misma aun cuando este autorizada 
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Tabla 12. Agrupación por tipo de servicio año 2015 

SERVICIOS EXPEDIENTES PORCENTAJE 

Tratamiento integral 4516 24.16  
Citas medicas 1339 1237 

Medicamento 1094 10.1% 

Matices 906 37 3% 

Procedimiento 623 5.7% 

Denla plasta reparadora o funcional 557 52% 

Insumo para el aseo personal 544 

No aalica 373 
Examenes de laboratorio y complementados 293 2.7% 

Imagen diagnostma 287 2,6% 

Contingencias económicas 249 23% 

Referencia y cortrarrefetencia 240 2,2% 

Suplementa dietario 233 2.1% 

Afiliaciones 227 2ñ% 
Prótesis u cirrosis 223 2,0% 

Recurso humano at 703 1 9% 

Dispositivo medico 155 1 5% 

mencion domiciliaria at lag 

Ccsmeticos 116 1.1% 

Servicio de ambulancia 102 0,9% 

Enseres 97 0,9% 

"Diluirla Mastica esteaca cosmeti 	o de embellecimiento 86 087 e 
L'atendido curación 70 O 6% 

Documentos 34 0,3% 

Anahsis conductual aplicado aire 31 0,3% 

Terapias aplicadas con música o animales 27 0,2% 

De esta manera se obtiene nue el tratamiento integral 04,1%9 seguido de citas medicas 

(12,3%) y medicamentos (10,1%i sean los servicios que con mayor demanda se reclaman 
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Ilustración 15. Distribución de servicios más solicitados por acciones de tutela y 

grupo de edad año 2015 

e 

I IR 	011. II ■ Y( (IIronp, unaua 2016 canos curte cocatituclorial 

En esta grabe,' se -ilustra la demanda de los servicios mas solicitados por tutela, de acuerdo 

a grupo de edad- Fue excluido el servicio de tratamiento integral puesto clac,  cae servicio 
Independientemente del grupo etano, es el que se reclama en la ',sayona de los eventos 

anallaanos1.lio una pretensión accesoria. Por lo que se considera se debe bazar r»dyor 

er.asis a los son cros concretas solicitados en las acciones de tutela.  

Asi quc pobt los mondes de edad poro este fa so nienores de 14 quos se ¡combe o que 
donianchal coy mayor frecuencia Mi 221 expecierdes la aprobación de aspur 

rel 	>dados 	n manutencion transpone y alojamiento para la realización tle dete.r»abrdo 

o de salud Mientras que para los grupos carrp-encfieos enue los 15 a 6-1 anos se 

t ri aran por solicitarmas el servicio de citas medicas con un unai de 711 casos Y 
Thlel e.) 	la entrega de medicamentos con 366 exped.entes la tecnologia en salud cure 

rac I lunar n as veces per tutela en las personas con edades mayores de 64 anos.  

Por otro indo. si se profundiza la demanda por olas medicas podemos encontrar que la citas 

por las esdeciaSclacies de ortoped'a(10,3F8t seouidu de la especialidad de n'icen-in interna 
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17 S%) y la esper ¡rular] de ortaboolacia retrnologra 1 7 Ocal son las espociulidades medlc 

con nayer demanda por vis tutela. Ver tabla 

Tabla 13. Distribución por Pareto de la especialidad médica requerida en el servicio 
de citas año 2015 

ESPECIALIDADMEDICA 	Ir<PEOENTES 	PORCENTAJE 

Onopecha traumatologia 145 108% 

Medrara interna 103 í5% 

Cralmologra retina logia gs 1, 0% 

Neuróloga 88 6 6% 

Grnecologra y obstetricia 59 4,4% 

Urologra :.7 

Medicina general 53 4,0% 

Cirugía general 47 3,5% 

Psiguralna 41 3,1% 

Cardiología 40 3,0'% 

Medicina del trabajo del 
depone 40 3 0% 

Olorrinolaringologra 40 30% 

Oncología 38 28% 

Nursion 37 29% 

Anestegoloora 36 

Endocrinolugla 36 22  72 02  

Fisraina 34 25% 

Gastroenterolog la 33 25% 

Neurocrugra 30 2,2% 

Dennarlogia 28 21% 

Oderrologra 28 2.1% 

Datos Cone nzIilseonal 
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Ilustración 15. Distribución de servicios mas solicitados por acciones de tutela y 

grupo de edad año 2015 

ore( ole5i111 

E.nel.a grdrica, se lustra la I. anda de los servic 	alar. solicitados por tutela da óccerdo 
al qi upe de edad. Fu 	ifoel  excluidoservicio de tratan. ónto int. al puesto que asta sonado 

independientemenie del grupo etad.: rs el gut. se reclama en la rria'yolia de los e5entós 

analizados com.) ama pretenbon accesoria Pro Gibe se considera so debe hacer mayor 

entesó a los servibo., (o a-retos solicitados en las ab dones de tutela 

Ao q 	pala lzs reemores ee edad pro csra coso menOrm dr 54 uñas-, se inerilif có que 
dernaldan con mayor fmemilcid La 221 cóperfaantes, Id aprobación de 5sprItos 

relacionados c.or manutención Iran>poi te y ahawniento para la realización da delepainado 

sei Ido de salud Miqnhas can para los mime aorma eimliMy; erym los 15 a bl aqe5 

cba. tediaron por ,olcitai arib 	sonido dee aba laúd caa. my! La total de 711 casos Y 

fin

a

almente 	b en-rPgadernapicarael ¡lob con 3ba expedientes la tecno aya en a. Ilud que 

Por otro lado s 	profundiza la cenbanda por c las medicas podemos erboatrar que la citas 

Malo de la espemalidcd de rnalacir a -Mei ria por im; aaaeciaildades 	ortooqq¡a o 0 8%) saq 
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) y la especol dad de oftannologra retintelogra ( 7 OM) son las ingerialidados 	:digas 

rrayin demanda por gra tutela. Ver tabla 

Tabla 13. Distribución por Pareto de la especialidad medica requerida en el servicio 
de citas año 2015 

ESPECIALIDAD MEDICA `EXPEDIENTES PORCENTAJE 

Ortopedia( traunalologrer 145 '0 8% 

I Iencria interna 100 7.5% 

OÍ almalogia retino logia 04 7 0% 

Negro ogo 88 

Ginacolog a y obstetricia 50  4 4% 

Uro egla 57 43% 

Medicina general b3 4056  

Cm gra general 41  

Psiquialrta JI 5.1% 

La colegia 40 30% 

Medicina del 12441a del 

deporte 40 304i 

Otorrirr4ario 4410944 40 50' 

Orienlogia 73 2.856  

Norricr 31 2556  

rmesLenIcei'i 7%  

Endorrinalogla 3d 2.7%  

Fibiat ira 54 2.5% 

Gastroenterclogra 33 25% 

Negro-nona 33 22%  

Dermati, lago 2b 21% 

Olontologia 28 21% 

II 	 I 
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Ilustración 16. Distribución de especialidades médicas básicas y de salud puerca de 

entrada y régimen de afiliación año 2015 

ruent- Cc ,  in 	 -Ir 	los Curte iur 	rl 

r lo rel levo al comportamiento entre espectral' 'ladea readrarin y su n lee on ton el rearmen 

afiliction se encontro que emstenganan ones pr rprraturent 	elr ron. as con las 

lirigrle■ ,. Si n (ID, pk .1 (In; r 1 nreel 	glig 	.ria caen 	lurl 

En el rearmen .asid 	se obserer !gra ru rapar col unid pur alas Meálas Dur 

reverul rte. casos tren e a 17 casos lel rcgirnen gnIributiw) 	per la (23E3(.1.11(1dd de 

arder ft interna (Si et ras frente a 3U rasos 	rygirnen contributivo) Ay Ly. urnas, se 

puncle erfrrnr nue hay &ciencias en elecreso de se ,reos puerta de entrada en el régimen 

sucerdwrin re]e en el refluyen con*ributvo 

Er 	tratc 	el 	 -.r butiv0 	congata qu exele mayor mlir rrikr por 

L. Ter, lidarles modicas 	refercratru romo igAirOlagia psiegnotria grifIrld rinologid 

epro pai 	rvirpedig en la r .igl 	JbsPrv 111c15.01 Cienld iJd de esta 

PSOCI 

 

II] perol requncn 	liarlo Ve dura atine 1E5 
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Ilustración 17. Distribución de especialidades médicas requeridas en el servicio de 
citas médicas por régimen de afiliación año 2015 

ontribinvo <Suhcidd0 

Fuente. Con-trucc on propia Minsalud 2216,Dates cone conslitucioral 

4.3 Sentido de las decisiones judiciales 

De los 5 016 expedientes anahzados el sentido del fallo en primera instancia el 67%% se 
concedió todo lo solicitado. seguido de un 13,7% que se le concedió parcialmente el amparo 

mientras que en el aproximadamente 18,6% de las casos fue negada la tutela principalmente 
por considerase i. Un hecho superado con un 11,8%ü.Por improcedente, 2,8% in. Por no 
considerarse que la vida o integridad estuviera en peligro, 2,8% y iv. Porque el demandante 
tenía capacidad economice con un 0,1%. 
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Tabla 14. Agrupación de decisiones judiciales de primera instancia año 2015 

CONCEDETODO LO $00911000 3410 577% 

CONCEDE PARCIALMENTE LO 2%201 ADO 693 13,7% 
NIEGALO SOLICITADO PORQUE ES UN HECHO SUPEPATO 900.0132 SESUMINISTRO EL 
SEFOAC10 MIENTRAS SE 0P610101.116ALATUTEL‘ 597 

N1E220000112 SE CONCLUYO QUE NO ERAKECES1R1APORAPROTEGER 1  INTEGRIDAD 

O II 11000 POROIE NO EXISTEMINE03CON DIRECTA 143 1S% 
NEGAPOR161PROCEDENTE/ACCION TEMEPAR0133151001 01ROSRECURSOS O MEDIOS 

00 DEFECA 4I 1.0% 

E0VERIFICKION 46 

NIEGALO SOLICITADO PORQUE EL 0211.120311TETS0ACPPICOPDECONOMIC6  ID% 
311ECAPCROUE SET RATAZE HECbOS DE C1RACTER 6E119011 IMPERSONAL O 
0ESTRAC1108 2 

NEGAL0301001700 PORQUE EL MEDICO 00E020E00 ELSEROICO NO 1003.11A41 

DE LA RED 1 0% 

NO PPL CA 1 00% 

Fu nte Construcción propio /Ansa ud 2016 Datos Corle cc n 6 Ltboonal 

En contraste sólo el 17% impugnó la decisión judicial, mientras que el 83% de los casos 
quedó en firme la decisión de primera instancia. De este 17%, alrededor del 3%, se cambió 
la decisión de primera instancia Frente a la entidad que presentó mayor impugnación ante 
la decisión de primera instancia, fue la EPS en un 12% de los casos. 
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5 Prácticas violatorias del derecho a la salud planteados en la Sentencia T-

760 de 2008. 

En este informe se huir realizado análisis aplicados a partir de I. panorama general de las 

tutelas - 150 728 acciones y ii. Muestra del estudio de tutelas 5418 acciones- En este 

ultimo aparte y dado que el presente informe surge a partir Ele la orden trigésima de la 
sentencia 760, se hace necesario.encone es que desde los datos consignados en la muestra,  
exammar la ¡den-Mear- ion de las practicas vidatorias del derecho a la salud a la luz de las 

establecidas en la Sentencia 7 760 de 200818  

Es necesario recalcar que trascurridos 8 anos de emitida esta Sentencia var las de estas 

conductas no reflejan en la actualidad el comportamiento hapitual de los agentes del 

Sistema de Salud en especial el de las EPS lo que genera que en muchas de las practrzas 

definidas como viola torras de la salud, la información aqui descrita no exprese exactamente 
lo estipulado por la Corte como violación al derecho de la Salud.  

En consecuencia, vahas do estas practicas tienen consideraciones a tener en cuenta para 

analizar los hallazgos C111011tIcHIOS ya que muchos de los supuestos planteados en las 

practocas violatorias de la salud requieren de la configuración do varios elementos; 
elementos que no todos pueden ser corroborados al examinar un expediente de tutela en 

razón a' i n existe el soporte probatorio para afirmar una negación de un servicio POS u 
solo se puede presumir de la incapacidad de pago del tutela ole toda vez que co es 
desvirtuada por el demancrado iii existen servicios NO POS a los cuales no Se diligencia el 
formato del Conme IEEE 'rico Cientif co (CTC) iv incapacidad para mena obr et xamente la 
integralidad do los sersinos dado que es necesar o evaluar tarilmen a los prestadores de 
se-vicios de salud involucrados y no existe un soporte documental en el cm( se evicencre 

que una entidad supedite la prestacion de un servicio al cobro de copagos o cuotas 
moderadoras.  

Estas son unas de v.rias consideraciones que deben necesariamente observarse en el 
momento de presentar los siguientes resultados.' 

i.IJ 	111 mpledan ec el Ac ta 01.1 Ce triu 
ralnuJ 	c est n u -in III. 	 on I un, 
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5.1 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud incluidos en el 
POS.  

De acuerdo a la información de la muestra en la causal de tutela Solicitud de servido de 
salud POS que no ha sido negado pero está demorada, fueron identificados 2.290 casos 

lo que equivale al 27% del total de los datos analizados. Sin embargo, no fue posible 

determinar si la demora está asociada directamente a la autorización. esto podría deberse a 

que en la mayoría de los servicios contemplados dentro del POS. el asegurador tramita la 

solicitud de manera interna sin que intermedie el afiliado, por lo tanto, se parte 

principalmente de lo registrado en el derecho de petición del Usuario que acciona la tutela 

• o en la contestación que hace la misma EPS. En muchos casos en dicha información el 

usuario no describe el motivo de la demora del Ser-VICIO POS.  

Pues bien, frente a la entidad que con mayor frecuencia se presenta demora en el suministro 

de un servicio POS, se encuentra la EPS SALUDCOOP con 317 casos, de los cuales la mayoría 

de servicios solicitados eran citas médicas en 197 casos. 

Ilustración 18. Entidades que con mayor frecuencia se demoran en autorizar o 
suministrar servicios incluidos en el POS año 2015 

Coomeva 	Nueva eps 
	

Caprecom 
	

Saludcoop 

Fuente Censirtinion propia Minsa ud 2016 Datos Corte constitucional 
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5.2 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud excluidos del POS 

que se requieren con necesidad y que no pueden ser costeados por el 

interesado, bien sea porque su costo le resulta impagable dado su nivel de 

ingreso o porque le impone una carga desproporcionada.  

Frente a esta práctica definida por la Corte como violatoria del derecho a la salud, es 
pertinente mencionar ciertos aspectos festinas que radican principalmente en los elementos 

probatorios que dieran cuenta de i) la inoportunidad: 	la incapacidad del interesado para 
costearlo; y iii) el carácter de necesidad. Es de esta manera que se encontró que: 

• Para determinar la oportunidad, no existe en muchos casos el soporte físico que dé 
cuenta de la prescripción NO POS. 

• Con la información de las tutelas, no es posible identificar que los servidos solicitados 
puedan ono ser asumidos por el demandante. Para esto se intentó realizar una 

aproximación del Ingreso Base de Cotización—IBC de los demandantes, en los cuales 
se consignaba el valor del IBC que se aportara por parte de la EPS, bien sea en la 
contestación de la acción de la tutela o en la sentencia del Juez. El análisis arrojó que 

tan solo en el 2% de los casos (103 acciones de tutela) se registró un valor del IBC 

• Existen servicios que no pueden ser aprobados por el Comité Técnico Científico-CTC, 
dado que se trata de exclusiones explicitas del POS, como: Tecnologías en salud que 
se utilicen con fines educativos, instructivos o de capacitación durante el proceso de 
rehabilitación social o laboral, o bienes y servicios que no correspondan al ámbito la 
salud, entre los que se encuentran terapias aplicadas con música o animales, enseres, 

entre otros relacionados. 

En resumen, aunque existe escasa evidencia en los expedientes analizados, este análisis se 
basó en lo descrito en las acciones de tutela, aunque en muchos de ellos no se describe a 
profundidad si la solicitud se interpone por la necesidad del servicio, la incapacidad de 
pagarlo o la inoportunidad. Se entendería que deben confluir los tres elementos para que 
los casos puedan ser catalogados bajo esta práctica. 

Ante las limitaciones arriba descritas, con la intención de identificar las solicitudes que 
tuvieran su origen en la n autorización de servicios que no hacen parte de POS, se 
plantearon las siguientes ca

o 
 tegorías: Solicitud deservicio de salud NO POS que fue 

aprobado pero esta demorado, Solicitud de servicio de salud ordenado por el médico 
tratante y negado por ser no pos, y Solicitud de servicio sin prescripción médica y 
negado por ser no pos. 
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Coma resultado de la anterior se obtuvo que 2.804 casos en los cuales existió demora o 
negación en el suministro de un servicio NO POS. En esta clasificación se incluye, también 
todas las solicitudes en los cuales el usuario reclamaba viáticos.  

En este orden de ideas, la entidad con mayor número de tutelas por ca 	s asociadas a la 
demora o negación de servicios NO POS es la NUEVA EPS con 431 casos,

usa

siendo en primer 
lugar los viáticos el servicio NO POS con mayor demanda, seguido de la solicitud de insumos 
para el aseo personal como pañales y pagaos 

Ilustración 19. Entidades que con mayor frecuencia se demoran en autorizar o 
• suministrar servicios excluidos en el POS año 2015 

NUEVA EPS 	SALLOCOOP 	COOMEVA 	CAPRECOM 

Fuente. Construccon propia i salud OLS) Datos cene coas itucionsi 

5.3 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud con el argumento 

de que la persona no ha presentado la solicitud respectiva ante el Comité 

Técnico Científico -CTC- 

Frente a esta conducta, es pertinen Le aclarar que fueron analizadas las tutelas bajo la causal, 
Solicitud de servicio de salud ordenado por el médico tratante y negado por ser NO 

POS y que paralelamente dentro del expediente no contaran con el soporte del CTC, por lo 
tanto se hizo la inferencia que la persona no presentó la solicitud respectiva a pesar de 
trararse de un servicio excluido del plan de beneficios.  
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Por consiguiente, 1361 tutelas fueron catalogadas bajo esta práctica, la NUEVA EPS, figura 

corno la EPS con más interposición de tutelas por esta razón. Y son los pañales, pañitos y 

cremas a ntipa Calificas, el servicio NO POS que con mayor frecuencia se niega sin haberse 

tramitado el CTC. 

Ilustración 20. Entidades que con mayor frecuencia niegan servicios excluidos del 
POS. sin que se haya diligenciado el CTC. Año 2015 

NUEVA EPS 	SALUDCOOP 
	

COODIEVA 	ALIANZA MEDELLIN 

Fuente Canstrucoon propia Minsalud 2016. Datos Cone constitusioral 

5.4 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud con sujeción al 
principio de integralidad, entendido éste como el no fraccionamiento de 
las prestaciones que requiera la persona para recuperar su salud. 

La integralidad se define corno la garantía que los afiliados al Sistema accedan a las 

prestaciones que requieran de manera efectiva, otorgando una protección completa en 

relación con todo aquello que sea necesario para mantener su calidad de vida. Al analizar el 
servicio de tratamiento integral, es claro entonces que en la misma acción de tutela se busca 

también el amparo de un servicio concreto como los medicamentos o citas médicas, 

presumiendo que cuando un afiliado solicita una atención integral, es porque hubo una 

vulneración a su derecho a la salud, ya sea en la oportunidad, el acceso o la continuidad de 

dicho servicio. 
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Ahora bien, en este apartado la integralidad se puede examinar a través de i. las personas 

que solicitaron mediante tutela la atención integral. li. tutelas cuya causa refleja barreras en 

la continuidad del servicio como lo Solicitud de que se mantenga un mismo prestador y en iii. 

Tutelas en los cuales solicitaban como servicio un traslado para la atención en un nivel mayor 

de complejidad, todos estos aspectos evalúan demanera directa o indirectamente el 

fraccionamiento de tratamiento de una determinada persona. 

Ilustración 21. Tutelas cuya causa está relacionada con el principio de integralidad 
según el régimen de afiliación año 2015 

• 

 

SOLICITUD DE OTENCiÓN iNTEGRAL 	S0LOITUDD 0J5 SE MANTENGA UN MISMO 
PRESTADOR 

OCONTRIBUTIVO : SUBSIDIADO :1ESPECIAL 

Fuente Construcción propia Minsalud, 2016. Datas Corte constitucional 

En relación con las causas origen de h tutela se encuentra que la solicitud de atención 

integral y solicitud de que se mantenga un mismo prestador de servicios se da con mayor 

Frecuencia en el régimen contributivo para un total de 1.251 ca 	en contraste con el 

régimen subsidiado con 986 casos. Así las cosas, la EPS con más tutela

sos, 

 s por este causa es la 

NUEVA EPS con 319 tutelas 

Adicionalmente en el régimen especial, demanda mayor atención integral (112 expedientes) 

en comparación con la continuidad en la atención en un prestados especifico (16 

expedientes) Se excluyó de este análisis a los vinculados y los que no se les lograron 

identificar el régimen de afiliación.  
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Ilustración 22. Entidades con mayor frecuencia de tutela relacionadas con el principio 
de integralidad año 2015 

NUEVA EPS 	SALUOCOOP 	000MEVA 
	

ALLANZA 
MEDELLIN 

Fuente Construcciónn propia MLrtralu4e01E Datos Corle COOSidUCIOrdi 

Ilustración 23. Distribución por régimen de afiliación y solicitud del servicio de 
referencia y contra referencia año 2015 

2 

CONTRIBUTIVO 
	

SUBSIDIADO -.ESPECIAL 
	

NO ESPECIFICA 

Fuen e Construcción propia Minmab,d 7016 Dalos Corle coi stituelorial 
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Se observa en la gráfica 22, que tanto para el régimen contributivo coma para el régimen 
subsidiado se presentaron dalos similares en tutelas asociadas a las dificultades en la 

referencia y contra referencia de los pacientes, lo que pudiera indicar el problema de oferta 
de servicios de salud para la remisión de servicios de mayor complejidad. La entidad en la 

cual se encontró mayores tutelas asociadas a este servicio, fue la EPS SALUDCOOP, con 39 
casos, seguido de la EN CAPRECOM con 33 expedientes. 

5.5 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud cuando éstos han 

sido ordenados por un médico que no se encuentra adscrito a la entidad 

encargada de garantizar la prestación, pero que es un profesional 

reconocido que hace parte del sistema de salud y cuyo concepto no fue 

desvirtuado por la entidad con base en razones científicas que consideren 

el caso específico del paciente. 

En relación con esta práctica violatoria de la salud, en las casos que a continuación se 
detallan, es importante clarificar que no es posible corroborar si existió o no un 
pronunciamiento científico de la entidad. Por lo tanto se exponen las tutelas que se 
interpusieron bajo la causa Solicitud de servicio que es negado porque fue ordenado por un 
médico particular no adscrito a la red. 

Ilustración 24. Entidades que con mayor frecuencia niegan servicios a razón de que el 
médico prescriptor no hace parte de la red año 2015 

COOMEVA SALUDCOOP SANITAS CAFESALUD 

Fueste construcción propia Mritsalud2016 Dalas Corle eunariIucion al 
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Dado lo anterior se detectaron 29 casos de los cuales COOMEVA, presentó la mayor 
cantidad, convirtiendola en la entidad que presenta mayores tutelas por la negación de 

servicios provenientes de médicos nos adscritos a la red de prestadores 

5.6 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud de alto costo y 

para tratar enfermedades catastróficas, así como sus exámenes 

diagnósticos. 

Frente a esta práctica violatoria, es necesario tener en cuenta i. no existe un soporte en el 

• 
expediente que dé cuenta de una negación explícita de servicios de salud POS, y II. los 
servicios do salud no están determinados por el alto costo, son de aplicación general para 
cualquier patología. Por tanto se identificaron las tutelas cuyacausa está relacionada 
continuación y que su diagnóstico ha sido clasificado corno alto costo: 

• 

1. Solicitud de atención integral. 
2. Solicitud de documento historia clínica. 
3. Solicitud de prestación de servicios que son negados por mora en la cotización.  
4. Solicitud de prestación do servicios que son negados por que el cotizante cambio su 
situación laboral a desempleado. 
S. 	Solicitud de que se mantenga un mismo prestador. 
6. 	Solicitud de servicio de salud negado por pertinencia médica. 

Solicitud de servicio de salud no pos que fue aprobado pero esta demorada.  
8. Solicitud de servicio de salud ordenado por el médico tratante y negado por ser no 
pos. 
9. Solicitud de servicio de salud pos que no ha sido negado pero está demorada. 
10. Solicitud de servicio que es negado porque fue ordenado por un médico particular 
no adscrito a la red. 

En conclusión, se puede deducir que alrededor del 18% (986 expedientes) de las personas 
que padecen una enfermedad de alto costo presentaron acciones de tutela por demora en 
la prestación de servicios POS y negación de servicios NO POS. 

En relación con las entidades ante la cual se demandaba con mayor frecuencia bato estas 

caraderisticas es la EPS SALUDCOOP con 170 tutelas, seguido de la EPS NUEVA EPS con 
144 tutelas y COOMEVA con 102 expedientes.  

72 



lag 

OT DOSPORUN 
#cri  NUEVO PAIS 

5.7 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud que requiere un 
menor para su adecuado desarrollo y que no pueden ser costeados por sus 

responsables, aun cuando dichos servicios estén excluidos del POS y la 
vida o la integridad del menor no dependen de su prestación. 

Las tutelas en las que la persona a quien se le vulnera el derecha aun menor de edad (0-14 

años), corresponden al 12,7 % (689)de las analizadas en este informe Las EPS SALUDCOOP 

(93 solicitudes), COOMEVA (73 soliciludes) y ALIANZA MEDELLIN (60 solicitudes) son las tres 

aseguradoras que presentan una mayor concentración de acciones de tutela en menores de 

edad.  

Por su parte, el tratamiento integral (389 casos), viáticos (221 casos) y citas médicas (189 

casos), son los servicios que mayor demanda la población menor de edad. 

Ilustración 25. Servicios solicitados por tutela en menores de edad año 2015 

Fuente Construcuon propia Mut ud 2074 Datos Corte consntuctona 
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5.8 Se niegan a autorizar oportunamente servicios de salud que se requieren 

con necesidad, supeditando su prestación al pago de una cuota 

moderadora. 

Aunque no existe una negación explícita del servicio de salud, fueron identificadas tutelas 

cuyas pretensiones entre otras solicitan la exención de cuotas moderadoras u copagos.  

Adicionalmente se pudo obseisfar que cuando se solicita la exención de cuotas moderadoras 

o copagos esta pretension suele estar acompañada de otras solicitudes, corno por ejem pió,  

la de atención integral 

• Ilustración 26. Distribucion de solicitudes de tutela por exención de copagos o cuotas 
moderadores de acuerdo al régimen de afiliación año 2015 

• 	
NO E 

Por consiguiente fueron registradas 368 acciones de tutelas. El régimen subsidiado 

representa el 49% de estas, lo cual resulta coherente can el perfil económico de la población 

afiliada a este régimen y es uta para concentrar las acciones de politica para exoneración de 

copagos en los casos de recursos insuficientes o cargas desproporcionadas.  

Frente a las entidades que se encontro mayor cantidad de tutelas por esta causa fue EPS 

Alianza Medellín con47 casos seguido de la EPS SALUDCOOP con 43 casos y !a EPS 

COOMEVA con 45 axpedientes 

IC 
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5.9 Se niegan a autorizar incapacidades laborales derivadas del estado de 
salud de la persona, con el argumento de que en el pasado no se cumplió 
con la obligación de cancelar los aportes de salud dentro del plazo 
establecido para ello. 

Para dar respuesta a este criterio, se generaron los siguientes items de solicitud: a) Solicitud 

de reconocimiento de incapacidad por enfermedad general negada por pago tardío y b) 

Solicitud de licencia de maternidad o paternidad negada porque no cotizó todo el embarazo 

o cotizó tardíamente. 

Si bien la practica violatoria hace referencia a incapacidades labores, se incluyo ta ra bien las 

licencias de maternidad o paternidad que no fueron otorgadas por presentar mora en la 

cancelación de aportes. A saber 183 casos se clasificaron como tutelas asociadas con el 

reconocimiento de incapacidades derivadas de una enfermedad común y/o de licencias de 

maternidad Encontrándose que la EPS SALUDCOOP con 44 acciones de tutela es la entidad 

con mayor representatividad frente a este tipo de conducta.  

Eps como COOMEVA con 42 casos y SALUD TOTAL con 33 casos son las eps que ocupan el 

segundo y tercer lugar respectivamente. 

5.10 Se niegan a afiliar personas, a pesar de que éstas ya hayan cumplido el 
tiempo para trasladarse, por el hecho de que dentro de su grupo familiar 
existe una persona (su hijo, un niño) que padece una enfermedad 
catastrófica. 

Dentro del listado de solicitudes se definió una denominada Solicitud de traslado negada a 

pesar de haber cumplido el tiempo necesario para trasladarse, porque dentro del grupo 

familiar alguien padece una enfermedad catastrófica y debería esperar más tiempo paro poder 

trasladarse. A partir de esta clasificación se detectó solo 1 tutela bajo esta causal asociada a 

la EPS COOMEVA.  
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5.11 Interrumpen el suministro de servicios de salud, porque ya transcurrió un 

mes luego del momento en que la persona dejó de cotizar, en razón a que 
ahora es desempleado, antes de que éste haya sido en efecto asumido por 
otro prestador. 

• 

Para cuantificar las bielas originadas por esta razón, se estableció como criterio la Solicitud 

de prestación de servicios que son negados por que el cotizante cambio su situación laboral a 

desempleado. En total, fueron identificadas 29 tutelas Sr bien h cifra no es significativa, es 

importante anotar que aun existen afiliados que quedan en una zona gris frente a su 

aseguramiento y por ende se les esta vulnerando el derecho a la salud, al no existir un directo 

responsable de la prestación de servicios de salud.  

La EPS SALUDCOOP, con 9 tutelas es la entidad con mayor interposición de esta acción legal 

bajo esta causa, le siguen las EPS NUEVA EPS y COOMEVA con 5 casos respectivamente.  

Sin embargo esta situación tendería a desaparecer gracias a la entrada en vigencia del 

Decreto 2353 de diciembre 2015', en el cual se establecen las reglas de movilidad entre 

regímenes para afiliados, Favoreciendo a aquellos afiliados vinculados a una EPS del régimen 

contributivo que pierden la capacidad de pago, y que, sin mayores trámites, pueden pasar a 

ser parte del régimen subsidiado y continuar afiliados a la misma EPS. 

5.12 Cobran copagos a personas que padecen una enfermedad catastrófica o 
de alto costo 

Para esta practica contamos con las acciones de tutela que se interpusieron bajo la causal 

II/ exneración de copagos o cuotas moderadoras, fueron identificados 57 casos, es decir el 1% 

deo  los pacientes con enfermedades de alto costo solicitan le sean exonerados del cobro de 

los montos que se deriven de copagos y cuotas moderadoras.  

La NUEVA EPS y COOMEVA son las entidades con mayor demanda por tutela por esta 

práctica con 8 casos cada una.  

20  Por el cual se un finan y actualizan las res as de afiliacicn al Sistema General de Seguridad social en Salen se 

crea el Sistema re Asilla:ion áraleaccionni y se definen los instrdmentos para garatiarla conerundad ca la 
añila Odn 
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6 CONCLUSIONES 

6.1 Conclusiones panorama general de las tutelas en salud 

• Si bien en salud sí se evidencia un incremento en las acciones de tutela de 

aproximadamente 24,8%, la partid pasión de las tutelas en salad en las tutelas en 

general se mantuvo constante en comparación al año 2014 para un 24,3% en el año 

2015. Lo que denota que este fenómeno i. escapa del ambito exclusivo de la salud 

y li. se encuentra sujeto a factores macroeconómicos y sociales, que están 
impulsando ̀a que la tutela se convierta en el mecanismo judicial de protección de 

con mayor uso por parte de la población colombiana. 

• El departamento de Caldas, es el territorio con mayor participación de la tutela por 

habitante, lo que quiere decir que por cada 1.000 habitantes se presentaron 9,6 de 

estas acciones. 

• De las 150]28 acciones de tutela radicadas en el año 2015 asignadas a salud, se 

determinó que la entidad con mayor demanda son las EPS con un porcentaje de 

83,2% lo que representa 125.383 tutelas aproximadamente, seguidas por las 

Instituciones Prestadoras de gemidos de Salud con un 3,7%, que equivale 5.628 

expedientes. Por otra parte, se evidencia alrededor de 8.715 tutelas relacionadas con 

entidades de seguros, pensiones, servicios domiciliarios, empresas de medicina 

prepagada, entre otras. 

• Cerca del 7% de las tutelas, a pesar de incoar la vulneración al derecho a la salud 

hacen referencia a solicitudes de reconocimiento de pensión de vejez, 

reincorporación o reubicación del puesto de trabajo, litigios entre empresas privadas 

como empresas de medicina prepagada o disputas entre empresas de servicios 

públicos y telefonía celular, reconexión o instalación de servicios domiciliares, entre 

otros. 

• Las tres principales EPS con mayor número de tutelas por afiliado para el año 2015. 

son: NUEVA EPS con una lasa por 1.000 afiliados de 5,9, seguida de la EPS COOMEVA 

con una tasa de 4,6 y SAVIA SALUD con una tasa de 4,4. Este ordenamiento se vio 
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afectado por la salida de operación de las EPS SALUDCOOP y CAPRECOM dado que 

hada el tercer bimestre del ano estas EPS se caracterizaban por presentar mayor 

numero do tutelas que las demás aseguradoras 

• Las EPS SAL U DCOOP y CAPRECOM apartaban aproximadamente el 20', del total de 

as tutelas en salud. Por lo que espera que con la liquidación de estas dos EPS y la 

distribui ion de estos afiliados a otros aseguradores 	descenso s 	ficatwo de 

are_ unes de tutela 

• El grupo eta no comprendido entre los 45 a 64 anos, son los que invocan con mayor 

flo 

	seguido 

la vulneraoon de un derecho por oa tutela Estos representan el 253% 

del total, seguido cle las personas con edades entre los 15 a tt anos con un 243 

Igualmente son las mujeres entre los 45 a 64 años que registran una mayor lendencia  

a solicitar esta acoso constitucional.  

• Son los afiliados al rectmen contributivo los que interponen mas acciones de tutela 

aportándole el 52%, seguido del 37% afiliado al régimen subsidiado y con el 5% se 

encuentran las personas que hacen parte de un régimen especial. Esto respalda en 

primer lupa], los datos reportados por el MSPS sobre el alcance electivo de la 

ober lima universal, y en segundo lugar, el hecho de que aproximadamente la mitad 

de las personas que interponen una aculen de tutela cuentan como minino un 

ingreso base de cotización.  

▪ El 45 7% de las personas que solicitaron la acción de tutela no fueron identificados 

como par te de grupos sujetas de especial proteccion por lo que pudiera inferir-se 

que si bien falta por incrementar la protección y la atención preferente a los grupos 

definidos por la Ley corno vulnerables existe un respuesta progresiva del sistema de 

salud que tia bala por el amparo de los derechos de estos ciudadanos evitando que 
los mismos tengan que recurrir a esta acción legal 

• El 735%de los tutela ntes ro se encuentran en situation de discapac 'dad lisio, o 

mental 

• Por su parte, el 87% de las personas que interponen una acción de tutela no par 

st

ocen 

enfermedades de alto cono, mentos que el 13%de si Se calcula queli Pudo medad 

Renal Cionica con el 6% es la patología de alto costo más frecuente en las acciones 

de tulela 

• Son las neoplasias con el 11,6 % el diagnóstico más frecuente en las acciones de 

tutela, 'cuquillo de síntomas signos y hallazgos anormales con el 11,4%, y de las 
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enser medades asociadas al sistema nervioso y del circulato: ro con g9' y e 8,7 s. 

respe( tiva mente 

• Reta< rorandolo con los regímenes de afiliación, brisa de la tutela mas frecuente en 

el 

 

rég riñen contributivo es la solicitud de atención integral con 1 208 casos aunque 

en el total de los casos analizadas esta peetension es accesoria Por ar parte los 

regir:lenes subsidiado y especial.fundamentan este recurso judicial en la demora del 

SUTIllistr o de un servicio PCS para un total de 1 136 acciones de tutela 

• Existen marcadas diferencias entre los regrmenes contributivo y subsidiado,las 

cuales son mas profundas en ternas relacionados con pertinencia medica, 

continuidad en la atención y aspectos adniinistrativos, haciendo que el régimen 

contributivo demande son mayor frecuencia por este tipo de solicitudes 

• En e: reCjirnen subsidiada se presentan mayores inconven entes frente al cobro de 

cojones / cuotas moderadoras que en el régimen contributtvo para uo total de 

casos reportados por e régimen subsidiado de 181 frente a 174 casos del recamen 

contributivo 

• Po: su parte,las personas afiliadas al régimen contributivo- 66 casos en (0818? de 38 

solicitudes del reganen solnahados interponen mayor es acciones de tutela para la 

atencion por parte de un prestador especifico que no hace parte de la red de 

prestadores a la cual se erci entra afiliado y de tea cual su EPS no tiene cremo mieraso 

de las atenciones previas que haya recibido en dicho prestador 

• Del nusimo modo son los tutelames de regrenen contributivo.40 cass que 

Intel ponen con mayor frecuencia acciones de tutela para reclamarnegación de 

servicios por pertinencia mecha 	 afiliados ante 10 casos presentados por aados 	ni regien 

subs icliarlo 

• Es el tratamiento integral 122 l''CL de citas ened1(35 (123%) y medicamentos p0 1'.) 

los servicios que con mayor demanda se reclaman por tea tutela.  

• Para los menmes ce 14 anos, se identifico que demandan con mayor reCuencia en 

221 expedientes, la aprobación de aspectos relacionados con manutencion, 

transporte y alojamiento paha la realezacion de determinado servir ro de salud.  

Mientras que para los grupo, comprendidos entre los 15 a 64 años, se caracterizaron 

par voarar mas l seRICIC) de citas medicas con un total de 711 casos Y linalerente, 

es 	en 'recia dee  medicamentos con 366 expedientes la recnologia en salud que 

recia man mas veces por tutela en las personas con edades mayores de 64 anos.  

AG 



TODOS POR UN 

r" NUEVO PAIS 

▪ Fn el repinten subsidiado se observa una mayor solicitud porcitas medicas por 

médico general (38 casos frente a 12 casos del régimen contributivo) y por la 

especialidad de medicina interna (57 casos frente a 35 Calfot del reginxen 

contributivo). Asi las cosas se puede inferir que hay diferencias enel acceso de 

soreleo. puerta de entrada en el régimen subsidiado que en el regimen contributivo.  

• En contraste en el regimen contributivo se constata que existe mayor solicitud por 

especialidades medicas de referencia corno neurologia psiguiatr Cri(10(1111010Ola 

reumatologca excepto para ortopedia en la cual se observa mayor demanda de esta 

especialidad por el regimen sussidiado 

• Frente di sentido del fallo en primera instancia el 677% se concedro todo lo 

solicitado seguido de un 13,7% que se le concedió parcialmente el ampar mientras 

que en el aplopmedamente 18 6% de los casos fue negada la tutela principalmente 

por considerase i.Un hecho superado con nn 11,8% Por improcedente, 2,8% iii.  

Por no considerarse que !a vida o integridad estuviera en peligro, 2,85S y re Poi que 

el demandante tenia capacidad económica con un 0,1% En contraste solo el 17% 

impugnó la decisión judicial, mientras que el 83% de los casos quedó en firme la 

decisión de pionera instancia 

6.2 Conclusiones en relación con las Prácticas violatorias del derecho a la salud 
planteados en la Sentencia T-760 de 2008 

Frente a la entidad que con mayor frecuencia se presenta demora en el suministio ele un 

serocio POS se erreuentra la EPS SALUDCOOP con 317 casos, de los cuales id ri ayorra de 

servicios solicitados eran citas medicas en 197 casos 

La entidad con mayor número de tutelas por causas asociadas a la demora o negacrorx de 

servicios NO POS es la NUEVA EPS con 431 casos. 

En relacroit con la integralidad enmarcadas en las solicitudes asociadas con la aterricen 

integral y mantirne: un mismo prestador de sereicios se dan con mayor frecuencia en el 

regIII1P11 contributivo para un total de 1251 caso% en contraste con el regio 	subsidiado 

con 986 cass Asi las cosas la EPS con más tutelas por es'e causa es la NUEVA EPS con 319 

tutelas. Poroolio lado frente a la solicitud de servicio de costra referencia y referencia 

SALUDCOOP ccin 39 LISOS seguido de la EPS CAPRECOM con 33 exnedientes fueron las 

entidades con mayo: demanda por este trámite. 

La Eps COOMI VA con 29 expedientes es la entidad que presenta mayores tutelas por la 

negación de ser vicios provenientes de médicos nos adscritos a la red de piesliplocer. 
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La entidad ante la cual se demanda con mayor frecuencia por demora de servicios POS y 

NO POS en poblacion con enfermedades de alto costo, es la Eps SALUDCOOP con 170 

Las tutelas en las que la persona a quien se le vulnera el derecho a un menor de edad (0-14 

anos), corresponden al 12,7 %(689) de las analizadas en este informe. Las EPS SALUDCOOP 

(93 solicitudes), COOMEVA (73 solicitudes) y ALIANZA MEDELLIN (60 solicitudes) son las tres 

aseguradoras que presentan una mayor concentración de acciones de tutela en menores de 

edad. 

Alianza Medellín°, es la entidad ante la cual se interponen mayores acciones de tutela para 

exención de copagos y cuotas moderadas con 47 casos. Mientras que son la NUEVA EPS y 

COOMEVA las entidades a las que se presentan con mayor frecuencia esta solicitud en 

pacientes de alto costo, con 8 casos cada una. 

Si bien la práctica violatoria hace referencia a incapacidades labores, se incluyo también las 

licencias de maternidad o paternidad que no fueron otorgadas por presentar mora en la 

cancelación de aportes. A saber 183 casos se clasificaron como tutelas asociadas con el 

reconocimiento de incapacidades derivadas de una enfermedad común y/o de licencias de 

maternidad. Encontrándose que la EPS SALUDCOOP con 44 acciones de tutela es le entidad 

con mayor representatividad frente a este tipo de conducta. 

SALUDCOOP, con 9 tutelas es la entidad con mayor interposición de tutelas por interrupción 

del suministro de servicios de salud, porque ya transcurrió un mes luego del momento en 

que la persona dejó de cotizar, en razón a que ahora es desempleado, antes de que éste 

haya sido en efecto asumido por otro prestador. 

• 6.3 Consideración final 

En el análisis realizado por esta Cartera se observó que la mayor causa concreta y principal 

por la cual se interpone una tutela es la solicitud de servicios de salud POS que no han sido 

negado pero que esta demorado, esta situación puede deberse a determinantes que son 

internas y externas del aseguramiento en salud. 

En primera instancia puede que, si se trata de una tecnología que hace parte del Plan de 

Beneficios, la EPS la autorice pero, ya sea en el mismo proceso de autorización o en la 

efectiva prestación de servicios, existen demoras que desencadenan problemas 

21 Es la misma S'AvIA SALUD 
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oportunidad. Problemas que pueden deberse tanto a deficiencias en la labor de la EPS como 
en problemas de suficiencia de oferta, entre otros Otro escenario posible consiste en que 

aunque la tecnología hace parte del Plan de Beneficios la EPS no autorice la prestación ya 
sea por asuntos de pertinencia, asuntos administrativos o simplemente por deficiencias en 
el cumplimiento de sus responsabilidades. 

Lo anterior confirma que la tutela se está convirtiendo en el mecanismo más expedito para 

solucionar las diferentes contingencias que surgen a las barreras de acceso que generan las 
EPS y en algunos casos a las barreras que el mismo sistema trae consigo, por ejemplo, la 
insuficiencia de talento humano. Por tanto, el panorama de las tutelas en salud no se puede 

• interpretar a la luz de una visión dicotomica de la inclusión o no del plan de beneficios. 
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7 MEDIDAS ADOPTADAS 

Como se evidencia las tres primeras causa por las cuales se origina la tutela en salud son: la 
solicitud de atención integral con 2313 casosseguido de la demora o retraso en la 
prestación de un servicio POS con 2290 casos y solicitud de servicio de salud ordenado por 
el médico tratante y negado por ser un servicio NO POS con 1792 casos. Sin embargo, la 
solicitud de atención integral es una petición accesoria, por lo que la problemática en las 

tutelas se fundamenta en las dificultades en el acceso y disponibilidad de servicios POS yen 
• la negación o no autorización de servicios NO POS.  

Teniendo lo anterior como precedente el ministerio está realizando diferentes acciones de 

política que van desde la eliminación de trámites administrativos como el CTC, hasta el 
cambio del modelo de atención en salud, buscando, entre otras, minimizar y eliminar 
barreras que en la actualidad estan restringiendo el acceso a los servicios de salud, 
disminuyendo así las tutelas por servicios POS y NO POS. 

Este cambio progresivo le ha apuntado a: i. el plan de beneficios, h. Afiliación iii. Unidad de 
pago por capitación. iv, trámites administrativos propios de la EPS, y v. modelo de atención 
en salud 

7.1 Actualizando y aclarando del plan de beneficios: 

Atendiendo la dinámica del sistema de salud a nivel mundial que impone la actualización 
• permanente de las tecnologias en salud al ritmo de los avances científicos en respuesta a las 

necesidades en salud de las personas y en armonía con las definiciones y códigos 
internacionales reconocidos por las comunidades científicas o utilizados en las buenas 
prácticas de la prestación de servicios de salud, el Ministerio de Salud y Protección Social 
desarrolló mesas de trabajo con actores del sector salud, tales como organizaciones 
médicas, prestadores de servicios de salud entidades, organismos e instituciones públicas y 

privadas en temáticas relacionadas con alergologia, imágenes diagnósticas, laboratorio 
clínico y banco de sangre, con el fin de analizar sus aportes en 	construcción de 
componentes  técnicos para la actualización de la Clasificación Unica de Procedimientos en 
Salud - CUPS, abriendo así espacios de participación ciudadana en la toma de decisiones 
reg ulatorias. 
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7.1.1 Acciones realizadas 

▪ Análisis de 844 procedimientos de la CUPE que no se encontraban descritos coma 

cobertura del Plan en la Resolución 5521 de 2013, coma resultado de estos análisis 

se aclaró la cobertura de 176 procedimientos para la actualización del 2015. 

• Priorización de tecnologias de enfermedades huérfanas, resultando en la inclusión 

de nueve tecnologías para el tratamiento de estas enfermedades. 

Ampliación del tiempo de cobertura de la formula láctea para hijos de madres 

infectadas por Vlbl de 6 a 12 meses. 

Aclaración de coberturas de medicamentos, con estas aclaiaciones el Plan de 

Beneficios con cargo a la Unidad de Pago par Capitación alcanza en más de un 75% 

la cobertura de todas las concentraciones de los medicamentos incluidos y permite 

un mayor indice de eficiencia al presentar una mayor gama de opciones terapéuticas 

para que tanto el paciente como el médico y el prestador de salud puedan acceder 

a concentraciones disponibles comercialmente mucho más cercanas a la dosis 

requerida, y eviten riesgos de manipulación o desperdicio. 

Es pertinente anotar que también se desarrollaron encuentros regionales de diálogo 

propositivo en varias capitales de departamento mediante la implementación de una 

herramienta deliberativa denominada "Café Mundial'', en las ciudades de Pasto, Barranquilla, 

Valledupa r, Pereira, Bucaramanga, Cali y Medellín, con el fin de recolectar insumos y 

propuestas para la construcción colectiva del procedimiento técnico científico estipulado en 
el articulo 15 de la Ley 1751 de 2015. 

7.2 Garantizando la continuidad en la afiliación. 

Mediante la expedición la Ley 1751 de 2015, a través de la cual se reconoció a la salud como 

derecha fundamental, se logró que tal garantía nos e restringiera a los "derechos" que 

otorga la afiliación al Sistema, sino que trascendió a conceptos más amplios como el 

desarrollado por la Corte Constitucional y ampliamente explicado en la Sentencia T-760 de 

2008 de "requerir con necesidad" que en palabras de la misma Corte significa, requerir un 

servicio y no contar con los recursos económicos para poder proveerse por sí mismo el 

servicio. 

Bajo la premisa anterior, el Decreto 2353 del 3 de diciembre de 2015 Par el cual se unifican 
y actualizan las reglas de afiliación a! &stern° General de Seguridad Copal en Solda; se crea 
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el Sistema de Afiliación TranSOCC10,10/ y se definen los instrumentos para garantizar la 

continuidad en lo afiliación y el goce efectivo del derecho a la salud rediseñó la institución de 

la afiliación a la seguridad social en salud, plasmada en la Ley 100 de 1993 y sus 

modificaciones, partiendo de la concepción de la salud corno derecho fundamental donde 

las instituciones y reglas de la afiliación deben entenderse como mecanismos efectivos para 

la garantía de éste y no como barreras de acceso.  

En este orden, en el citado decreto, se establecen disposiciones tendientes, entre otros 

aspectos a O incentivar que las EPS y las entidades territoriales garanticen a las personas el 

acceso a los servicios de salud a los cuales tienen derecho y U) desincentivar la denegación 

• 
de los servicios de salud por parte de las EPS y las entidades territoriales'', las cuales a 

continuación se describen algunos de ellos: 

• Prohibición de selección de riesgo por parte de las EN: Las EPS no podrán 

negar la inscripción a ninguna persona por razones de su edad o por su estado 

previo, actual o potencial de salud y de utilización de servicios. Tampoco podrán 

negar la inscripción argumentando limitaciones a su capacidad de afiliación. 

Todas las acciones orientadas a negar la inscripción o desviarla a otra Entidad 

Promotora de Salud, as] como promover el traslado de sus afiliados se 

considerarán como una práctica violatoria al derecho de la libre escogencia. 
• Prohibición de negar afiliación por modificaciones a la capacidad de 

afiliación. En ningún caso, las EPS podrán negar la inscripción de las personas 

argumentando limitaciones a su capacidad de afiliación, para lo cual deberán 

aplicar la autorización general cuando la entidad ha superado su capacidad 

autorizada. 
• Prohibición a las entidades territoriales y a las entidades responsables de las 

poblaciones especiales. Las autoridades y entidades públicas de los órdenes 
nacional, distrital, departamental y municipal y las entidades responsables de las 

poblaciones especiales no podrán promover o inducir la afiliación a una 

determinada EPS. 
• Acceso a los servicios de salud. El afiliado podrá acceder a todos los servicios 

de salud del plan de beneficios desde la fecha de su afiliación o de la efectividad 

del traslado de EPS o de movilidad. Las novedades sobre la condición del afiliado 

en ningún caso podrán afectar la continuidad de la prestación de los servicios de 
salud. 

• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud por una única vez: 
La afiliación a! Sistema General de Seguridad Social en Salud es un acto que se 

realiza por una sola vez, por medio del cual se adquieren los derechos y 

obligaciones que del mismo se derivan, el cual se efectúa con el registro en el 
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Sistema de Afiliación Transacrional y la inscripción a una sola Entidad Promotora 

de Salud - EN o Entidad Obligada a Compensar EOC, mediante la suscripción 

del formulario físico o electrónico que adopte el Ministerio de Salud y Protección 

Social. La desafinación al Sistema sólo se producirá por el fallecimiento del 

afiliado 

• Creación del Sistema de Afiliación Transaccional: Definido corno un Conjunto 

de procesos, procedimientos e instrumentas de orden técnico y administrativo. 

para realizar y consultar el registro de la afiliación y las novedades. 

• Unificación y simplificación de reglas para el traslado en ambos reg imenee 
El Sistema de Afiliación Transaccional dispondrá los mecanismos para verificar los 

requisitos del traslado y para que el afiliado realice directamente la novedad de 

traslado. 

• Efectos de la mora en las cotizaciones de trabajadores dependientes: Cuando 
ha mediado el descuento del aparte del trabajador y el empleador se abstiene de 

efectuar el pago de los aportes y por ello se encuentre en mora, la EPS deberá 

garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de salud al trabajador 

y a los integrantes de su núcleo familiar que se encuentren con tratamientos en 

curso sea en atención ambulatoria, con internación, de urgencias, domiciliaria o 

inicial de urgencias 

• Efectos de la mora en las cotizaciones de trabajadores independientes: La EPS 

podrá optar por garantizar la continuidad de la prestación de los servidos de 

salud del trabajador independiente en mora y su núcleo familiar( cuando suscriba 

acuerdos de pago por las cotizaciones e intereses adeudados y una vez obtenido 

el recaudo de las cotizaciones adeudadas, la EPS tendrá derecho al 

reconocimiento de las correspondientes UPC, siempre y cuando demuestre que 

garantizó la prestación de servicios de salud durante ese período. 

• Garantía de la prestación de los servicios a las mujeres gestantes y 
beneficiarios menores de edad por efectos de la mora. Cuando exista mora y 

se trate de un cotizante independiente o dependiente o de un beneficiario, los 

servicios del plan de beneficios seguirán garantizándose a través de la EPS a las 

madres gestantes por el periodo de gestación ya los menores edad. 

• Consecuencias de la suspensión de la afiliación del trabajador 
independiente. Las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación de los 

servicios de salud por los períodos consecutivos previos a la suspensión, dos (2) 
o cuatro (4) meses según d caso y si, como resultado de las acciones de cobro 

que deba adelantar, recauda las cotizaciones en mora por estos periodos tendrán 

derecho al reconocimiento de las correspondientes UPC. 
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7.3 Actualizando e Incrementando la Unidad de Pago por Capitación 

Una vez realizado los análisis pertinentes para determinar la LIPC para el año 2016, y con 

le finalidad de garantizar de acceso y disponibilidad de tecnologías incluidas en el POS,  

se determinó que: 

• 
Para el régimen contributivo: 

1. Ajustar la prima en un 9,45% para la vigencia de 2016.  
2. Reconocer una prima adicional del 10% a 363 municipios. 

3. Reconocer una prima adicional del 9,86% en las ciudades de Armenia, 

Barranca bermeja, 	Barranquilla, 	Bello, 	Bogotá 	D.C, 	Bucaramanga, 

Buenaventura, Cali, Cartagena, Cúcuta, Floridablanca, Ibagué, 

Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, 

Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Soacha, Soledad, Tuluá, Valledupar y 
Villavicencio. 

4 Reconocer una prima adicional del 37,9% en el departamento Archipiélago 

de San Andrés, Santa Catalina y Providencia. (Zona Alejada) 

5. Aumentar la prima de PyP al 4%. 

6. Disminuir el porcentaje de la cotización que se destina a la Subcuenta de 

Promoción del FOSYGA del 0,30% al 0,225% del IBC 

7 Incrementar porcentaje de la cotización destinado a financiar las 

incapacidades por enfermedad general de 0,30% del IBC al 0,34% del IBC 

8. Mantener la transferencia al Régimen Subsidiado en 1,5 puntos del IBC. 

• 
Para el régimen subsidiado' 

1.Aplicar al Régimen Subsidiado el incremento del Régimen contributivo. 

2. Reconocer una prima adicional del 11,47% a los 363 municipios catalogados 

como zona especial. 

3. Prima adicional del 15% en las ciudades de Armenia, B.o rancabermeja 

Barranquilla, Bello, Bogotá D.C., Bucaramanga, Buenaventura, Cali, Cartagena, 

Cúcuta, Floridablanca, 'bague, Itagiii; Manizales, Medellín, Montería, Neiva, 

Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Soacha, 

Soledad, Tuluá, Valledupar y Villavicencio. Incluyendo las tres ciudades 
propuestas.  

4. Reconocer una prima adicional del 37,9% en el departamento Archipiélago 

de San Andrés, Santa Catalina y Providencia. (Zona Alejada) 

9. Reconocer la prima diferencial a las EPS .1 del 3,04% 
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Con relación a la actualización integral del Plan de Beneficios en Salud con cargo ala Unidad 

de Pago por Capitación, se prevé para el mediano plazo el avance hacia LI n Plan implícito y 
la implementación del procedimiento técnico científico del que trata el articula 15 de la Ley 
1751 de 2015 para la exclusión de las tecnologías en salud del Plan de Beneficios con cargo 

al a Unidad de Pago por Capitación así como la definición de lo gua no será cubierto con 
los recursos del Sistema General de Seguridad Social en salud.  

7.4 Mejorando el acceso a servicios NO POS 

• En aras de propender por la garantía del acceso oportuno a los servicios y tecnologías en 
salud no financiados con cargo a la UPC y asegurar un manejo veraz, oportuno y 
transparente de la información y de los recursos, se estableció mediante Resolución 1328 de 

2016. el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, garantía del suministro, 
verificación, control, pago  análisis de la información de servicios y tecnologías en salud no 
cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC. De esta manera, se pone en 
marcha un sistema de prescripción en línea el cual elimina la figura de los CTC con el alcance 
que se conoce actualmente. 

La eliminación de los Comités técnicas Científicos, por medio de los cuales se tramitaba la 
autorización de las tecnologías NO POS, se convierte en una herramienta clave para la 
eh  minación de barreras para el acceso a los servicios de salud. Con esta decisión serán los 
médicos tratantes los que determinarán la autorización de dicha tecnología sin la mediación 
de ningún comité, con lo que el proceso será más ágil.  

• 
El paso a esta nueva dinámica implica que el especialista, desde su propio escritorio, realizara 
esta formulación por medio del sistema electrónico centralizado SISPRO. La información allí 
depositada, con dos o tres justificaciones según el caso, pasará directamente a Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), las Entidades Obligadas a Compensar (FOC) 
y el Fosyga a través de un mecanismo seguro. 

7.5 Generando mejores condiciones de salud en la población colombiana 
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7.5.1 Politica de atención integral en salud: 

Corno parte de la Politica de atención Integral en Salud en el marco de la Ley estatutaria 

1751 de 2015, se ha estructurado el Modelo de atención integral en Salud, el cual mediante 
estrategias definidas, pretende orientar la garantía efectiva del derecho a la salud, 

desarrollando las estrategias de Atención primaria en salud (APS) y de Gestión integral del 
riesgo con orientación familiar y comunitaria, con todos los criterios y herramientas de 

garantía de calidad, para evidenciar que los especialistas en medicina familiar tengan la 
idoneidad y las competencias profesionales definidas para el país y para aportar a la 
conformación de equipos multidiscipfinarios de salud que tendrán la responsabilidad del 
cuidado primario de la salud de las personas, familias y familias adscriMs, desde los nuevos 
prestadores primarios. 

En este contexto se está trabajando en la formulación de lineamientos e instrumentos para 
el proceso de conformación, organización, habilitación, gestión, seguimiento y evaluación 

de las redes integrales de prestadores de servicios de salud, como forma de organización 
funcional de los mismos para la provisión de las atenciones en salud a la población, dentro 
del aseguramiento en salud. Las redes estarán conformadas por componentes primarios y 

complementarios de servicios de saludos primeros serón los encargados de las acciones 
de fomento y autocuidado de la salud, protección específica, búsqueda activa de casos, 
detección temprana, tratamiento y rehabilitación básica; en tanto los complementarios, 
seran los encargados de la atención de eventos de mayor complejidad, que requieren de 
elementos tecnológicos y personal especializada 

Por otro lado se está trabajando en las especificaciones de los estándares y criterios para la 
habilitación de las unidades funcionales para la atención integral de cáncer (UF y UACAI). A 
corto y mediano plazo se tiene previsto continuar con los desarrollos sobre formas de 
organización funcionales de los servidos de salud, como las redes integrales de prestadores 
de servicios de salud, prestadores primarios de servicios de salud y unidades funcionales de 
cáncer. Para esto se llevará a cabo la expedición de las regulaciones respectivas, su 
socialización y asistencia técnica para su implementación, el desarrollo y adecuación de 

herramientas in formaticas en el Registro Especial de Prestadores -REPS requerido para su 
soporte y demás 
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7.5.2 Fortalecimiento de la oferta pública de servicios de salud 

Este Ministerio se encuentra trabajando en el fortalecimiento de los procesos de planeacion 

y gestión de la oferta publica de servicios de salud por parte de las entidades territoriales 

competentes (Departamentos y Distritos) para la respuesta adecuada a la demanda de 

servicios de salud, mediante la disposición de instrumentos y la asistencia técnica a las 

mismas para su implementación. Entre estos instrumentos, se encuentran los programas 

territoriales de reorganización, rediseño y modernización de las redes de Empresas Sociales 

del Estado, los planes bienales de inversiones publicas en salud, los planes financieros 

• territoriales de salud y los planes territoriales de salud 

Cabe señalar, que la Resolución 4015 de 2013 (modificada por la Resolución 4834 de 2015) 

previó la destinación de recursos para coadyuvar al financiamiento de la prestación de 

servicios por ESE en condiciones especiales de mercado y por su localización en zonas con 

población dispersa, alejados o dificil acceso. El Decreto 2273 de 2014 estableció 

disposiciones para garantizar la prestación de servicios de salud en aquellos lugares en los 

cuales solo el Estado está en capacidad de ofrecerlos, cuando la oferta de servicios se 

sustentaen infraestructura pública independiente de su modalidad de gestión, en los 

departamentos a cuya jurisdicción territorial solo se puede acceder a través de transporte 

marítimo, fluvial o aéreo. En aplicación de lo anterior, en los planes financieros territoriales 

aprobados a los departamentos de Guainia, San Andrés y Providencia y Vaupés en los años 

2014 y 2015. se identificaron excedentes de recursos de oferta para estos fines. 

Igualmente se apoyó al restablecimiento de la solidez económica financiera de las Empresas 

• 
Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio y alto (Leyes 1438 de 2011 y 1608 de 

2013, Decreto 1141 de 2013), mediante la disposición de recursos para el financiamiento las 

medidas que se incluyan en los Programas de saneamiento fiscal y financiero, provenientes 

de las ESE, de entidades territoriales o de la Nación, de fuentes como. el Fondo de 

Salvamento y Garantias para el Sector Salud (Fonsaet), presupuesto de inversión del 

Ministerio de Salud y Protección Social, excedentes del Sistema General de Participaciones 

destinados por la Ley 1687 de 2013, saldos de cuentas maestras del régimen subsidiado, 

excedentesde rentas cedidas, excedentes del Fonpet Lotto en Linea (Decreto 728 de 2013), 

y otros recursos propios de las entidades territoriales; conforme a lo previsto en el Decreto 

1141 de 2013. 

El Ministerio a través del proyecto de inversión "Mejoramiento, fortalecimiento y ajuste en 

la gestión de las instituciones de la red pública hospitalaria del pais" asignó a 16 

departamentos. mediante la Resolución 4874 de 2013, recursos por $149.000 millones, los 
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cuales se giraron a las cuentas maestras de "Otros gastos en salud - Inversión" y están siendo 

distribuidos por las entidades territoriales entre las ESE beneficiarias, atendiendo el concepto 

de viabilidad de los programas par parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pública. 

Mediante la Resolución 5929 de 2014 se establecieron los criterios, condiciones, requisitos y 

procedimientos para la asignación, distribución y giro de los recursos del Fonsaet. Con base 

en los lineamientos estipulados en esta Resolución, mediante la Resolución 5938 de 2014 se 

asignaron los recursos del Fonsaet de la vigencia 2014 por valor de $81.865.6 millones a 15 

entidades departamentales, los cuales se giraron a las cuentas maestras de "Otros gastos en 

salud - Inversión', para que estas entidades territoriales realicen la distribución entre las ESE 

• categorizadas en riesgo medio o alto, atendiendo el concepto de viabilidad de los programas 

por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Asimismo se dispuso de importantes recursos financieros para el fortalecimiento de la 

capacidad resolutiva de la oferta pública, destinados a la financiación y cofinanciación de 

inversiones en infraestructura y dotación hospitalaria de las ESE. Entre estos recursos se 

encuentran: los saldos de cuentas maestras y excedentes de rentas cedidas (Leyes 1608 de 

2013 y 1393 de 2010), remanentes de recursos acumulados en el Fonpet provenientes del 

Lotto en Línea (Decreto 728 de 2013), del Sistema General de Regalías (Leyes 1530 y 1606 

de 2012), recursos propios de las entidades territoriales, del presupuesto general de la 

Nación y de líneas de crédito de redescuento de Findeter con tasa compensada financiada 
por la Nación.  

Desde el nivel nacional, se resaltan las acciones y recursos para estos propósitos, entre los 

cuales se señalan los siguientes 

• Destinación de recursos de inversión del presupuesto general de la Nación para la 

cofinanciación de proyectos para el mejoramiento de la capacidad instalada de las 

ESE, a los cuales se les ha dado continuidad e incrementado el monto de los mismos. 

Para las vigencias 2015 - 2018, el Ministerio formuló el proyecto "Fortalecimiento de 

la capacidad instalada asociada a la prestación de servicios de salud en los 

componentes de infraestructura y dotación hospitalaria" dirigido a la cofinanciación 

de proyectos de este tipo de las ESE, con un monto estimado de $550.000 millones. 

Para la vigencia de 2015, a través de las Resoluciones 2078 y 5422 de 2015 se 

asignaron recursos de este proyecto por valor de $49321 millones y $50.077 

millones, respectivamente. En el marco de este proyecto se tiene previsto continuar 

con la cofinanciacián de inversiones de este tipo de las Empresas Sociales del Estado 

propuestas por las entidades territoriales y aprobadas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, según lo establecido en la Resolución 829 de 2015. 
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• Centraos Pilar Des 1454 de 20111 ireo ante el priuccto de isve sion Meicearn ento 

de la Intniestrousra y la dcraciori tiospitalana e, el marco de la estrategia contratos 

plan Nacional se asignar° en el ano 2015 a Vaves de las Resoluciones 3574 y 5038 

de 2015 por valor de 51.030 mil enes y SS 523 nfilones,Nrespectivamente 

• Sumado a lo anterior, la ley 1508 de 2012 posilohla profundizar los esquemas de 

participación publico - privadas en salud con lo cual se podrian solventar 

necesidades y limitaciones de inversion desde el sector publico 

73.3 Potencializando los servicios de salud por modalidad de telemedicina. 

Para coadyudar el meloramiento dela  cceso a los servicios de N poblat ion se esta 

Impulsando el uso de servicios de telemedicina en poblacion que presentan limitacion de 

oferra o de acceso los seryicios en s3 asea geográfica  rodee de esta mar era se han turemento oe 

prestadores inscutes. que ofrecen sersloos en esta modalidad con un crecimiento en 

dicierriare 	2015 con retacinn a diciembre de 20- 4 de 7 01 en el numelo le sedes y de 

37.41%e  n ser sitios de acuerdo con la info-macion del Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud IREPSI.  

Deacuerdo con lo reportado en el REPS a 31 de diciembre de 2015 se tienen inscritas 733 

sedes de pies, N'ores de servicios ele salud con 3.001 svicios en la modalidad de 

telemecinne ;locadas en 284mun ripios de los 32 departamentos y el Distrito Capital Las 

sedes publicas con servicios habilitados en esta modalidad corresponden al ;2 	con 50-y 

de los sery icies I abdicados bajo Nmisma Las 234 sedes de prestadores públicos estén 

ubicadas en 18S municipios de 25 departamentos y en el Distrito Capital.  

73.4 Liquidación de SALUDCOOP y CAPRECOM 

Los problemas de ctestion calidad de la atencion y financieros llevaran a este Ml nisterio ya 

la Supelintenclenc la Nacional de Salud a Iquicar 'as EPS SALUDCOOP y CAPRICOM con lo 

cual se disenai go planes de acción destinados a asegurar la continuidad de la atención y 

mejorar las condiciones de servicio de salud, con estas intervenciones se 

Si ueclon de SAI lIDCOOP 

A partir oe los imoi mes presentados por las d. , entesSuperintendencia s Delegadas. el 

Agente Especial interventor de la EPS y el Contralor Designado que a corte 30 de septiembre 

de 2015 evideruldlell la critica situación financiera de SALUDCOOP EPS OC. en especial por 
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so insolvencia, presentando un patrimonio negativo de S-3,13 billones de pesos del cual 

haca parte el fallo de responsabilidad fiscal de la Conli alona, hacienda untado su 

operacion, y afectando severamente la oferta de servicios y sus obligaciones corno 

asegurislor.  

Es asi que la Superintendencia Nacional de Salud a ordeno a Ir aves de Resolución 241.i del 

24 de noviembre de 2015 la toma ee posesion inmediata para liquidar a SALUDCOOP EN 

OC buscando de una parte proteger los derechos de los usuarios, garantizando la 

COWIFIliklad de la prestación de los servicios y de la otra, lograr la pronta realización de los 

activos y el pago del pasivo externo a cargo de le respectiva entidad 

Por tanta los 4,6 millones de afiliados fueron trasladados a CAFESALUD EPS a partir del 1' 

de de embre de 2015. Los afiliadas pudieron hacer uso de 	libre eleccion a parto del 

°rimero de marzo de este ano 

Frente a laso eudas de la EPS. •El agente liquidador tiene la tarea de realizar la deterronac ion 

y calificador] de acreencias. •Los pagos se realizaran mellar me a las condiciones defideas 

en la noi marividad vigente que regula los procesos de liquidecion • Se espera que la venta 

de activos per mita pagar buena parte de pasivos 

SZLICILIOSI de CAPRECOM 

Mediante la expedición del Decreto 2519 de 2015 se ordena le liquidación de la EPS 

CAPRECOM s istenzaco en 	informe tecnico ce la SNS soore los resultados de las 

mediciones de los mrdicacores que se aplican a la Cata de Previsión Social de 

Comunicaciones (CAPRECOM) EICF concluyendo que la m 	 m isma presenta graves 

010 

	

	incumplimientos  en asuntos Prestirooneles y financieros. u Info' me tecnico del MSPS sobre 

la gestion administrativa de la Cata de Prevision Socia] de Comunicaciones {CAPRECOM),  

EICE, en la cual recomienda la supresión de la entidad en arencion a la gravedad N 511 

situarlos financiera, operativa y prestacional y in Caja de Previsión Social de 

Cervuno& ones 'CAPRECOM1 EICE se encontraba incursa en las dos causales mencionadas

del articu o 62 de la Ley 489 de 1993 

Para proteger a los adiados los 2 2 millones fueron asignados por el MSPS a 15 EPS 

pi 	g i wo a las que mejor satisfacción de optamos presentaban Los resultados de la 

asid-incoo se dispusieron en las paginas del MSPS, 	 m la SNS y enmedios de (annumanon 

Tambien se dispuso en el ftp de las entidades territoriales la Circular 062 de 2015 en la cual 

se importo instrucciones a EPS, IPS y entidades territoriales para garantizar la continuidad 
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de la afiliación de la población trasladada. Asimismo los usuarios pudieron hacer uso de la 

libre eleccián de EPS a partir del primero de abril de este año 

• 



• 
Limitaciones 

• 
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8 LIMITACIONES 

La fecha estipulada en la orden 1 de febrero, dificulta :a realizacion de un informe que 

cumpla a cabalidad con las especificaciones de la Corte y los Lnalisis requeridos pot el talSPS 

Para el ano 2015 se realizo 'a recolección de la rolormacion durante oieZ meses 

• 
consecutivos, finalizando en Diciembre. La consola:bebop y validación preliminar ue los datos 

terminó el 1 Febrero del año 2016.Fecha en la cual se iniciaron las validaciones de datos con 

fuentes de información externas. Sistemas de información que son claves para detallarlas 

especificaciones de los accionantes y demandantes.  

Por tal razón solo hasta finales de Junio se puede enviar el informe completo y Pi mismo da 

cuerna de las moca caciones de la orden trigésima.  

• 
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Módulo Identificación 

Variable 	 i Descripción  

NumRadCC : Numero de radicado de la tutela  

Tpld 	 :Código del  tipo de ¡denté; a ión  

Tipold.Tipldent 	Descripción  

Número de identificación de la persona a quien se le 
Numeroldentificaoion 

tutelan los derechos 

Nombre de la persona a quien se le tutean los 
Nombres completos  

derechas 

Apellidos completos 	
Apellido de la persona a quien se le tutean los 

derechos 

EnCindoDiscp 	En condición de discopacidad 	  

Tol dA 	
Código del tipo de identificación de la persona que 

interpone la tutela 	 

Descripción del tipo de identificación de la persona 
Tipold_CTipldent 

que interpone la tutela 

• 

• 
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9 ANEXOS 

Anexo 1. Variables incluidas en el formato de recolección 

Nombre completo Ac Nombre de N persona que interpone la tutela  

NumIdentAcudiente 	apellido de la persona que interpone la tutela 

IdModoPresentTutela Código de la Forma en que presenta la tutela  

ModoPresentTutela 	Descripción de la Forma en que presenta la tutela 

DispFecNac 	Se puede consultar la fecha de nacimiento 

FechaNacimiento 	—[ Fecha de nacimiento 

IdReg   Código del ré imen 

Rerpmen 	 Descripción del régimen 

IdcalidAfil 	 Código Calidad del Afiliado  

Calidaddesafillación 	Descripción Calidad del Afiliado 

ldVinclab 	Codiós,  tipo de vinculación laboral 

Vinculolaboral  	Descri ción tipo de vinculación laboral 

IdRE 	 Código regimen al que se encuentra afiliado  

NombreRE 	 Descripción regimen al que se encuentra afiliado 

IBC 	 Ingreso base de cotización 

DISex 	 Descripción Sexo 
roo 
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SPXO 

COL) DEPTO 

DEPTO 

COD MPIO 

PALMITO 

Modulo Sok A. les 

Variable 

Nur»RadCS 

Numeroldentilicacon 

IdiSolc 

TmoSoliticid 

Sol ideales  

iciTpSorvS 

TipoServSaliel 

ODDIIM0(11“1 

Detalle 

Precisiones 

Cuelgo Sexo 

Codiso divipola del Depaztamento 

Departamento 

°digo divino le del Municipio 

Municipio  

Descripción 

Numero de radicado e la mera 

Número de dentificacron de la persona a quien se le 

tutelan los derechos 

Código del tipo de  Solicitud 

Desciprion del tipo de Solicitud 

Código de  la de Solicitud  

Descripción de la de Solicitud 

redigo del tipo de servicio  

Descrisman del Tloo de servicio 

Presenta orden medica 

Observaciones 

Ampliación de observaciones 

Modelo denSiOn iudiciale 

Variable 

NimikariCC 

Numer °Identificar cm 

raFnztaoña  

Nombre 

COD DFPTO 

Descripcon 

Numero de radicado de la tutela 

Número de identificación de la 

persona a quien se le tutelar, los 

	 derechos 

Código del Juzgado 

nombre del juzgado donde se 

interpone D tutela 

Código 	divipola 	del  

Departamento 
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Pontifico  
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Curns.csuCTC Colu_C "C 	 Concepto del Cornil: Li cuco 

pontifico 
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c 

	la 

coripdc11 de pino 

euina e ar)ILsis ele 
Analis Cupasidad 	pro Ira I 	

D)crip 	dl 	, 
ci 

la 

capscitiad de pann 

AC 	 CodLIIrl del Ana LIS ce la 

pertinencia  

c 	
De'aCrIPLIJI) del Analisis LL) 

Analis s Je _h _pertirunia_de dela I rust p ion 
pPrtilleriC1-1  

IdApelmor 
CO(1190 de la aLelLisirm (11-  la 

cesa s on 
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Icsiori 
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